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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .....................................
Semestre ......................................
Año ...............................................
Ayirntamientoe de la Provincia,

aóo .............................................

La» uuseripeionef ee eo! ¡citarán de 
Arbitrio* Prorincialeí (Diputación

oü peseta..
110 — .
200 ' —

la /tdiniwvrtración 
Provú.cial).

Ui de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
-ll•. postal u otro medio. .

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)

Loe númeroe que ee reclamen después de transcurrí- 
e.» cuatro dios desde *u publicación sólo se servirin al 
precio de venta, o sea ti 2 pesetas los del a fio corriente; 
3 pesetas loe del año anterior, y de otros años, 4 ¡«setas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
t:<« pefttas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
rizón de leii ptattas por linea o fracción. Al origina) 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de númeroe extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerde coa 
la entidad o particular que lo interese.

Loe anuncios obligado# al pego, «Alo *• hutrtardn 
irtvio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se solici arin d-1 Excmo- Sr- Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l x t iw respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan- .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
toe Centros oficiales-

EI Bo u t ih Of ic ia l  se halla de venta ea la Imprenta 
del Hogar Pignatelli-

BOLETIN OFICIAL
• DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loa señore» Alcalde, y Secretarios reciban «to 
hOLWTl» Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de co 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo bu más estrecha 
aad, de conservar los números de este Bo l it i  n coleccionados ordenMU- 
meote para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

La s Leyee obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te 
rritorios de Africa sujetos a b legislación peninsular, a loe veinte días de 
•m promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Kinistei ios de Agricultura

ORDEN

Prorrogando la veda de la caza menor 
limo. Sr.: En virtud de las faculta

des que me confiere la Ley de 26 de 
julio de 1935 para modificar la dura
ción de los periodos de caza estableci
dos en las distintas zonas en que se 
distribuye el territorio nadonal, y en 
atención a las especiales circunstan
cias climatológicas actuales, <

Este Ministerio ha tenidos bien dis
poner:

Se prorroga la veda de la caza me
nor que señalaba la Orden ministerial 
de 17 de abril de 1953 por un periodo 
de dos semanas, quedando, por consi
guiente, retrasada la apertura de la 
caza menor hasta el día 27 de sep
tiembre.

Lo digo a V. |. para su conocimien
to y efectos. '

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1953. 

Cavestan y.
limo. Sr. Director general de Mbntes» 

Caza y Pesca Fluvial.

(Del “B. O. del E.v núm. 255, 
de fecha 12-9-1953).

SECCION TERCERA
Núm. 4.273

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza .

Extractos de los acuerdos adoptados 
en las sesiones plenarias y extraordi
narias celebradas celebradas por esta 
Excma. Diputación Provincial en el 

primer semestre del año actaul

Sesión extraordinaria del 24 de enero de 1953 
COMISION DE PERSONAL

• Y pl an t il l as

Dictamen aprobando propuesta de 
nombramiento de Director de la Banda 
Provincial de Música a favor de D. An
gel Mingóte Lorente.

Sesión ordinaria del 24 de enero 1953 
COMISION DE SANIDAD, URBANISMO

Y VIVIENDA

Sección del Consorcio de Aguas 
Labartai

Dictamen aprobando suspensión tPir 
poral de las obras de abasteclmienta 
de Uncastillo hasta tanto se verifiquen 
¡as expiraciones pertinentes para tra 
tar de obtener el caudal neetsario.

—Idem Id. proyecto de distribución 
de Fabara y del modificado del mismo, 
cuyo presupuesto de ejecución por 
contrata Importa 534.640’98 ptas.

—Idem Id. de saneamiento de Faba- 
ia y de modificación del mismo, cuyo 
presupuesto de ejecución por contrata 
asciende a la cantidad de 1.135.082’04 

' pesetas.
—Idem id. concesión de’ prórroga 

a D. Carlos Cemboráin para la termi
nación de las obras de abastecimien
to de Sos del Rey Católico hasta el • 
31 de octubre de 1953.

—Idí'm id. relación valorada y cer
tificación número 4 de obra ejecuta
os en las de abastecimiento de 
Caspe, Importante 94.637*79 ptas.

—Diecisiete dictámenes aprobando 
facturas presentadas por “Uralita”, 
S. A., con destino a las obras de abas
tecimiento de Biota, importantes pe
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setas 268.56!, 141.140’80, 48.625’30, 
3 507’10 y 349.104’05 pesetas; de Ca- 
uñena, 66.866’40, 143.854’10 y 134.184 
con 10 céntimos; de Caspe, 74.493'95, 
¡02.592’70 y 35.304’70; de Fabard. 
619’90; de Sos del Rey Católico, pese 
tas 130.023’10 y 240.961*55; de Villa- 
nueva de Gállego, 134’30 y 103’85, y 
de Vlllanueva de Huervá, 363’65’ pese
tas, respectivamente.

COMISION DE EDUCACION, DEPORTES 
Y TURISMO

Dictamen aprobando concierto con
cluido por el Centro Provincial Coor
dinador de Bibliotecas con la Caja de 
Ahorros de la Inmaculada Concepción 
para el funcionamiento de la Biblio
teca "Mariano de Paño”.

—ídem Id. autorizar a la Institu
ción "Fernando el Católico*’ para con
vocar (I Pleno de! Colegio de Aragón 
e| 17 de mayo próximo.

—Idem Id. de los presupuestos de 
ingresos y gastos de la fnstilución 
"Fernando el Católico’’, por un Importe 
de 333.179’37 pesetas, para 1953

—■Idem Id. la creación de una Sec
ción de Filmologla en el seno de la 
Institución "Fernando el CAtólico”.

—Idem !d. la designación del Doc
tor D. Francisco Ollver Rubio como 
Consejero de la Institución “Fernan
do ei Católico", en representación de 
la Rea! Academia de Medicina.

—Idem1 Id. e! nombramiento de 
D. Federico B. Torralba para J^fe de 
Ja Sección de Arte de la Institución 
"Fernando el Católico".

COMISION DE HACIENDA 
Y ECONOMIA .

Dictamen aprobando cancelación 
de hipoteca de 6.700 pesetas a favor 
del Hospital Provincia!, como here>- 
dero de D.’ Pl’ar Benedet, por de
volución del capital prestado a los $e- 
flore$ Sánchez y Avellanas.

_ Idem Id. adjudicación a D. Sal
vador Navarro Grasa de la subasta de 
Ja finca denominada "Acampo del Hos- 
plfe!" por el precio de 1.222.222*21 pe
setas. 1

—Dictamen aprobando ejercicio ac
ción de nulidad testamento de D? To
masa Urehaga por el que fué revo
cado el mancomunado anterior a fa
vor de los Establecimté’ntos provincia
les d» Beneficencia.

—Dictamen aprobando 1a fijación de 
condiciones del arriendo de 1a Torre 
rl<i Gállego a la Cooperativa del Cam
po del mismo nombre.

—Idem Id. la forma de selección 
de la$ Compafilas de Seguros con Tas 
que contratar el seguro de incendios 
de los bienes de esta Corporación.

—Idem Id. se acuerde manlfastor a 
la Dirección General de Propiedades

y Contribución Territorial que, en 
principio, esta Corporación se halla 
dispuesta a colaborar con e*! Estado 
en la formación de los catastros de 
esta provincia.

COMISION DE PERSONAL 
, Y PLANTILLAS „

Dictamen aprobando el expedien
te de capacitación Incoado al Orde
nanza D. Germán Ruiz Carnicer, a 
efectos de prórroga de su vida ad
ministrativa

—Idem id. ratificar Decreto de la 
Presidencia relativo al nombramiento 
de personal interino con dest'nn a! 
Consorcio de Aguas Labarta, y la pro
visión reglamentarla de las vacantes 
correspondientes.

—Idem Id. dando cuenta de que por 
D. José Pastor Margen ha sido in
terpuesto recurso contendoso-adminis- 
tiativo contra acuerdo de la Corpo
ración, de 23 de febrero do 1952, por 
el que se nombró a D. Pedro Rubio 
Pardos Oficial 2.» del Cuerpo Admi
nistrativo Provincial.

COMISION DE OBRAS PUBLICAS 
Y PARO OBRERO

Dictamen aprobando llevar a cabo 
l-or el sistema de administración las 
ebras de reparación del camino núme
ro 4, denominado de Novillas a Cortes, 
con arreglo al nuevo proyecto redac
tado, por un importe de 68.415*58 pe
setas.

COMISION DE GOBERNACION
Dictamen en relación con e| asun

to de la renuncia del lltre. Sr. D. An
tonio López Ginés de 5*i cargo de Al- 
cdde-PreMdente del Ayuntamiento de 
t’ína de Ebro, en relación con el des
empeño del de Diputado provincial.

Sesión extraordinaria del 10 de febrera de 1953
COMISION DE BENEFICENCIA 

Y OBRAS SOCIALES
Dictamen aprobando proyecto de 

reforma de varias Salas del Hospital 
Provincial, con un presupuesto de 
ejecución de 2.501.575*15 pescetas y 
de contrata 2.975.091’42.

COMISION DE EDUCACION, DEPORTES 
Y TURISMO

Dictamen aprobando el presupues
to para el año 1953 dd Centro Coor
dinador de Bibliotecas

—Idem id. anunciando convocatoria 
nara la provisión de la Beca de Pin
tura.

COMISION DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Dictamen aprobando la .formación 
de catastros en varios Municipios de 
la provincia.

Sesión ordinaria del 28 de febrero de 1953 
COMISION DE SANIDAD, URBANISMO

Y VIVIENDA
Seec/ón ae! Consorcio de A^uas 

Labarta
Dictamen aprobando dar de baja 

en el Consorcio de Aguas Labarta al 
Ayuntamiento de Undués de Lerda.

—Idem id. id. al Ayuntamiento de 
Langa del Castillo.

—Idem ¡d. aprobación de proyecto 
de conducción de aguas para abas
tecimiento de Cimbalh y del modifi
cado del mismo, cuyas presupuestos 
de administración y contrata ascien
den a las cantidades de 299.593*54 y 
346.514*22 pesetas, respectivamente.

—Idem id. del de distribución de 
Alagón, cuyos presupu^s’K por admi
nistración y contrata ascienden a las 
cantidades de pesetas 1.834.510’80 
y 2.097.906*40, respectivamente.

—Idem id. del de saneamiento de 
Alagón. cuyos presupuestos por admi
nistración y contrata asc’enden a la 
cantidad de pesetas 2.059.672’08 y 
2.342.372*17, respectivamente.

—Idem id. concesión de doce meses 
de prórroga a D. Juan A.ua Diez para 
la terminación de las obras de No- 
naspe.

—Dictamen aprobando certificación 
obra número 5, ejecutada en fas 

de abastecimiento de Cariñena, Im 
portante 73.447*29 pesetas.

—Idem id. ejecutada en las de abas
tecimiento de aguas y red de distri
bución de Mequinenata, importante 
"^.310 pesetas. •

—Idem id., Importante 91.324’02 pe
setas.

—IdeVn id. dar la conformidad1 al 
presupuesto de gastos formulado por 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro para expedición de una copie 
del proyecto de saneamiento de Me- 
quinenza, importante 1.115 pesetas, 
«i ingreso anticipado de dicha canti- 

-dtid.
• —Dictamen aprobando cuenta pre

sentada por "Urallta”, 5. A., por su
ministro de materiales con destino a 
las obras de abastecimiento de Bfota, 
importante 529’20 pesetas.

SECCION DE LA CASA DEL MEDICO 
RURAL

Dctamen aprobando la 13, 2.* y 33 
certificaciones de obras de la Casa del 
Médico Rural de La Muela, impor
tantes la cantidad de peseras 18.226’97, 
82.929’87 y 65.246*94, respectiva
mente.

—Idem idi. la liquidación definitiva 
de las obras de construcción de la 
Casa del Médico Rural de Agón, im
portante la cantidad de 153.931’61 pe
setas.
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—Dictamen aprobando Ja liquida
ción definitiva de las obras de cons
trucción de la Casa del Médico de Ma
ría de Huerva, importante1 la cantidad 
de 165.596*45 pesetas.

—Idem id. a todos los efectos lega 
les del proyecto de construcción de lu 
Casa del Médico Rural de Herrera de 
los Navarros, importante 192.060’89 pe
setas. . . '

—Idem id. de Alfamén, suscrito por 
t! Arquitecto D. Casimiro Lanaja, y 
cuyo presupuesto de ejecución ascien
de a la cantidad de 165.540’91 ptas.

COMISION DE BENEFICENCIA 
Y OBRAS SOCIALES

• Dictamen aprobando la Memoria de 
las actividades desarrolladas en el 
Hospital Provincial de Nuestra Se
ñora de Gracia en el año 1952.

—Idem id. dejar sin efecto transi
toriamente el acuerdo de la Comisión 
Gestora de 6 de noviembre’ de 1944. 
relacionado con la prohibición de in
greso de niños sordomudos en los Ho
gares Pignatelli e Infantil, de Cala- 
tayud, y facultar a la Presidencia de 
¡a Corporación para disponer del in
greso dé’ sordomudos en el Hogar Pig
natelli hasta tanto se resuelva la po
sibilidad del ingreso de ios mismos 
en Instituciones adecuadas para su 
educación.

COMISION DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Dictamen aprobando la gestión y 
cuentas del albaceazgo de DJ En
gracia Lavieja, y la adopción de de
terminadas medidas en relación con 
cicha herencia.

COMISION DE PERSONAL 
Y PLANTILLAS

Dictamen aprobando el nombra
miento, a propuesta del Tribunal que 
ha actuado en la resolución del con
curso-oposición al efecto celebrado y 
resultado de los ejercicios practica- 
do$, de D. Antonio Noailles Puyol 
para ocupar en propiedad la vacante 
de Jefe Clínico-Ayudante del Servicio 
Médico del Hogar Pignatelli.

—Idem id. él reconocimiento, a 
efectos pasivos, de los servicios even 
tua-les prestados a la Corporación por 
el chofer de la Presidencia D. José 
Aparicio Pardenilla.

—Idem ¡di. la jubilación forzosa 
por edad del Capataz de la Sección 
de Vías y Obras Provinciales D. Pas
cual Lafuente García.

--—Idem id. fijando normas para da^- 
cumplimiento a lo dispuesto en la 
disposición transitoria 2.» del Regí a- 
menU) de Funcionarios de Administra
ción Local, de 30 de mayo de 1952. 

y acordando la publicación de las 
oportunas convoca lorias.

COMISION DE GOBERNACION
Dictamen aprobando el sacar a con

curso la adquisición y colocación del 
mobiliario perteneciente al despacho 
de la Presidencia por la cantidiad de 
85.000 pesetas con cargo al presupues
to ordinario de la Corporación.

—Moción del limo. Sr. Presidente 
ce la Corporación y del ilustre señor 
D. Juan-Antonio Iranzo Torres, Pre
sidente’ de la Comisión de Beneficen
cia y Obras Sociales, proponiendo la 
institución del “Día de la Beneficencia 
Provincial”. . . •

—Dictamen proponiendo la subsa- 
nación de errore’s en la transcripción 
oel acta del día 25 de octubre de 1952.

COMISION DE AGRICULTURA, GANA
DERIA Y REPOBLACION FORESTAL

Dictamen aprobando diversas ges. 
tíones en relación a una granja agrí
cola.

Seilóe extraordinaria del 11 de aarxo de 1953"

COMISION DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Dictamen aprobando el nuevo Plan 
de formación de catastro en la pro
vincia en los años 1953 a 1957 inclu
sive.

Sesión ordinaria del 28 de marzo de 1953

COMilSION DE BENEFICENCIA 
Y OBRAS SOCIALES

Dictamen aprobando la Memoria 
(’e-l desenvolvimiento de l'a Vaquería 
Frovinlcial durante el ejlerciclo de 
1953.

COMiISlON DE SANIDAD, URBANISMO 
Y VIVIENDA

Dictamen aprobando relación va
lorada y certificación número 2 de 
obras ejecutadas en las de abasteci
miento de Villanueva de Huerva, im
portante 79.531’26 pesetas.

—Idem id. relación valorada y cer
tificación núme’ro 6 de obra ejecuta- 
ca en las de abastecimiento de Cari
ñena, importante 133.952’74 pesetas.

—Idem íd. relación valorada y cer
tificación número 2 de obra ejecuta- 
fía en las de abastecimiento dé Villar 
de los Navarros, importante pese
tas 99.398’40.

—Idem íd. aprobación de' fac’ura 
presentada por “Uralita”, S. A., con 
destino a las obras de abastecimiento 
de Villanueva de Huerva, importante 
i .9885’10 peseYas.

COMISION DE OBRAS PUBLICAS
Dictamen aprobando ol nuevo pro

yeto de reparación del camino veci
nal número 670, denominado de Aldc- 

huefa de Liestos a la carretera de Mo- 
rata de' Jiloca a Calamocha, en el sen
tido de incluir en la reparación el ki
lómetro 10, que representa un aumen
to de 14.451’59 pesetas.

COMISION DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Dictame’n 'aprobando reducir a pe
setas 5.000 la fianza establecida en el 
proyecto de contrato de arriendo de 
ia Torre del Gállego.

—Idem id. vender por subasta el 
coche “Citroen” actualmente al servi
cio de la Corporación y adquirir otro 
tn sustitución del mismo.

•—Idem id. la excepción de subasta 
y contratación por concurso del su
ministro de aceite, arroz, bacalao y 
patatas con destino a los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia

Idem id. íd. respecto al vestuario y 
ropas de cama y mesa.

—Idem id. la exención de subasta y 
concurso para la contratación del ser
vicio de aerofotografía de términos 
municipales de’ esta provincia, para 
formación de Catastros.

COMISION DE PERSONAL 
Y PLANTILLAS

Dictamen aprobando la prestación 
oel Servicio de Ingeniería Industrial 
de la Corporación y aprobación de las 
normas que. lo han de regular.

—Idem. íd. la creación de ia plaza 
ae Ingeniero de 'la Sección de Catas
tro, y la designación de la persona 
que ha de desempeñar dicha función 
con carácter de interino.

—Idem id. la adopción de varios 
bxtremos en relación con él art. 5.s 
de la Orden del Ministerio de la Go
bernación de 29 de enero último, refe
rente a la legalización de nombra
mientos originarimente defectuosos.

COMISION DE EDUCACION, DEPORTES
Y TURISMO

Dictamen aprobando el plan por la 
inspección de’ 1J Enseñanza sobre el 
funcionamiento de la Asesoría Técni
ca de Cultura, creada por acuerdo del 
Pleno de la Corporación en su sesión 
de 27 de diciembre' de 1952.

—Moción del timo. Sr. Presidente 
de la Corporación adoptando varias 
medidas en relación con la situación 
económica actual de la provimeia como 
consecuencia de. la pertinaz sequía.

Sesión ordinaria del 25 de abril de 1953
(OMISION DE BENEFICENCIA

Y OBRAS SOCIAL.ES .
Dictamen aprobando, a los efec

tos reglamentarios, la Memoria es
tadística de’l año 1952 presentada por 
la Dirección Administrativa de Máter, 
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nidad e Inclusa Provincial, correspon
diente al citado Establecimiento.

COMISION DE SANIDAD, URBANISMO 
Y VIVIENDA

. Sección del Consorcio de Aguas 
LaiJartaf

Dictamen aprobando la liquida
ción por rescisión de las obras de 
conducción de aguas para abasteci
miento de Morata de Jiloca, por un 
importe de 5.492’43 pesetas, a favor 
del contratista D. Francisco Neveo 
Bernal.

—Idem id. aprobación de cuenta 
presentada por el Sr. ingeniero-Di
rector fie la Sección de Vias y Obras 
Provinciales, por gastos originados 
durante los meses de’ noviembre y di- 
tiembre de 1952 con motivo de la 
construcción |fOr administración du 
las obras de abastecimiento de Torre- 
lias, importante 52.573'70 pese’tas.

Sección de la Casa del Médico Rural
Dictamen aprobando la liquidación 

final de las obras de construcción 
de la Casa del Médico Rural de Ba- 
dules, importante 15ó2&l pesetas.

—Idem id. aprobación de minuta 
de honorarios del Notario de Madrid 
Sr. Sulker, importante 5.314 pesetas, 
por autorización de escritura de prés
tamo por el Banco de Crédito Local 
de España con destino a la construc
ción de treinta Casas del Médico 
Pural.

COMISION DE AGRICULTURA, GANA
DERIA Y REPOBLACION FORESTAL

Dictamen aprobando solicitar del 
Ministerio de Agricultura la aplica
ción extensiva de ks normas recien
temente dictadas para la repoblación 
forestal al Convenio establecido entre 
la Dirección General del Patrimonio 
Forestal del Estado y la Excma. Di
putación.

COMISION DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Dictamen aprobando la liquidación 
del presupuesto ordinario de la Cor
poración para el año 1952.

—Idem id. resolución del concur
sillo para la venta del coche “Ci
troen” del parque de vehículos de 
esta Corporación.

COMISION DE GOBIERNO 
Sección de Personal y Plantillas
Dictamen aprobando la designa

ción de D. Mariano López Gómez como 
Ayudante de la Sección de Vías y 
Obras Provinciales, con carácter de 
interino.

—Idem id. el nombramiento, con 
carácter de interino, de Capellán de 

la Beneficencia Provincial de D. Car
los Cucalón Ibáñez.

—Idem id. la rectificación de la 
convocatoria para oposición restrin
gida entre Auxiliares temporeros y 
eventuales administrativos de la Cor
poración, en el sentido ordenado por 
ta Superioridad.

—Idem id. hacer extensivo al per
sonal subalterno perteneciente a las 
plantillas de personal de carácter fijo 
el beneficio de anticipo de haberes.

—Idem id. la fijación de nuevas 
normas para la percepción de sus ha
beres por el señor Ingeniero Agró
nomo encargado del Servicio de Ca
tastro.

Sección de Gobernación
Dictamen en relación con el asunto 

de la renuncia del litre'. Sr. D. José 
María Millán Salanova de su cargo de 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Ateca, en relación con el desem
peño del de Diputado provincial.

—ídem aprobando la concesión de 
una subvención de 5.000 pesetas para 
las obras de pavimentación de la 
iglesia de Nuestra Señora del Por
tillo, en esta ciudad.

—Ídem id. la emisión del informe 
requerido por el Excmo. Sr. Goberna- 
i'Or civil de la provincia sobre la pe
tición del Ayuntamiento de Pomer de 
su segregación del partido judicial de 
Borja y su agregación al de Calata- 
yud.

—Dictame’n aprobando Informe re
querido por el Excmo. Sr. Presidente 
de la Audiencia Territorial de Zara
goza sobre el paso del Juzgado de paz 
c'e Huesca de’ la comarca de Daroca a 
la de Calatayud.

Seaión extraordinaria del 27 de mayo de 1953

Toma de posesión dei Excelentisi 
mo Sr. D. Francisco Caballero Ibáñez 
de la Presidencia de la Excma. Dipu
tación Provincial.

Setión ordinaria del 30 de mayo de 1952 
COMISION DE BENEFICENCIA 

Y OBRAS SOCIALES
Dictamen aprobando el proyecto de 

reforma para Consultorios en él Hos
pital Provincial de Nuestra Señora de 
Gracia, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de 313.158’84 pe
setas.

—Idem id. la adopción solemne 
de la niña Carmen Júdez Tesán po
los cónyuges, vétinos de Zaragoza, 
Máximo Júdez Cristóbal y María Tesán 
Diez.

COMISION DE SANIDAD, URBANISMO
Y VIVIENDA

•.Sección del Consorcio Agu^s Labarta
Dictamen aprobando las medidas 

pertinentes para la construcción de

finitiva de1 la Sección Técnica del Con
sorcio en los términos establecidos 
por el articulo 29 de su Reglamento.

—Idem id. el ingreso dei Ayunta
miento de La Puebla de Alfindén en 
éi Consorcio de Aguas Labarta.

—Idem id. el proyecto modificado 
diel de conducción para obras de abas- 
lecimientos de Brea de Aragón, cuyos 
presupuestos de administración y 
contrata importan pesetas 706.557’43 
y 807.015 90, respectivamente.

—Idem id. proyecto reformado del 
modificado para conducción de aguas 
para abastecimiento de Fabara, cuyos 
presupuestos de administración y con
trata importan 479.525’46 y 550.210’13 
pesetas, respectivamente, y fijación 
de nueva cuota provisional de amor
tización. x

—Idem id. conceder a D. Mariano 
Diez Vallejo, como contratista de las 
obras de abastecimiento de Biota, 
prórroga para la terminación de las 
mismas. . , ,.

—Idem id. liquidación, por resci
sión, de las obras de conducción de 
íguas para abastecimiento de Mora 
ta de Jiluca, por un importe de pe
se’tas 5.492’43 a favor del contratis
ta D. Francisco Neveo Bernal.

—Idem Id. certificación y relación 
valorada número 2 de obra ejecutada 
en las de conducción para abastecí, 
miento de Sos del Rey Católico, im
portante 322.959’88 pesetas.

—Idem idi. certificación y relación 
valorada número 7 de obra ejecutada 
en las de conducción para abasteci
miento de Cariñena, importante pe
setas 121.612’02.

—Idem id. certificación presenta
da por la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, pafa su abono a “Dragados 
y Construcciones”, 5. A., importante 
58.154’91 pesetas, por obra ejecutada 
en las de saneamiento de Mequinenza.

—Idem id. de cuenta presentada por 
“Uralita”, S. A., importante pese
tas 205.612’60, por suministro de ma
teriales con destino a las obras de 
abastecimiento de Sos del Rey Cató
lico.

—Idem id. nómina de inspección 
presentada por la Confederación Hi
drográfica del Ebro, importante pese
tas 20.530’08, correspondiente a las 
obras de distribución de aguas de Vi- 
llanueva de Griego.

—Idem id. nómina de inspección 
presentada por la Confederación . Hi
drográfica del Ebro, importante pe
setas 20.245’72, correspondiente a las 
obras de abastecimiento de Villafran- 
ca de Ebro.

—Idem id. nómina de inspección 
presentada por la Confe’deración Hi
drográfica del Ebro, importante pe
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Cruz de Gdo. ns. 297 v 298.
Sa^t» Cruz dp Monrayo, n. 608.
S^nta Eul»H« de CAII^O. p. 43.

ps. f 15. 120. 200 y 735. . ■
SavifiAn. ps. 26 y 638. ,, ■
Sw Wps . p. 795.
S°str1ra. ps. 26 y 189.
S’prra de 1 u^a. n’. 315, 359, 718 y 719.
S?<rHAs. d *. 155 v 4*2.
SlssmAn. p«. 43 V 342. ,
Sobradle1, p’. 435 y 498.
Sos dd Rnv C***!*™. ns. 58, 120, 195, 235, 517, 650 y 677.
Tahuenca. ps. 390 v e93.
Talamantes, ps. 107. 213. 498 v 517.
Tanzona. ns. 7. 18. 50. 85. 342. 3*3, 388, 482, 532, 575,

611. 690. 775. 744. 766. 815. 8’2 v *87.
Tauctó. ns. US. 375 ^61. 536. 650 y 822.
Terror, ps. 219. T>3. 430. 499 y 536.
Tierna, ps. 43. 200 v 233.
T’ermas. ps. 160 v 532.
Tobad, ps. 160 v 186.
'forraba d#' ms Frailas, ns. 342 v 384.
Torrn1bi da Rlbata, ps. 79 y 430.
Torralbnia, ps. 143 v 155.
Torr°r111a de Valmadr’d. ns. 43, 166 v 795.
TorManala. ps. 415. 416 430,431,536, 537, 718, 719 y 727.
TorreHas. ns. 92 4 35 v 469.
Tor*-*^ d° RerreHAn. ps. 115 y 491.
Torrflo d° 1» Calada, p. 802.
Toco*, p. 690.
Tr»smoz. ps. 43. 233. 551 v 593.
Tracobams, ps. 298. 416. 482 V 496.
Une’stlHo. ps. 135, 342. 407. 5^1. 554. e93 v 744.
(Inditas do Lerda, ns. 69. 298. 575, 620, 621 y 802.
Undués Plntano, ps. 143 v 575.

, Urrea d-o Jalón, ps. 241, 359 y 554.
Urrlés, ps. 532 v 747.
t'<ed. ps. 49. 14.3. 152 v 440.
Utnbo, ps. 435. 469. 650 y 835.
Valdahorna. ns. 4.30 y 782.
Va! de San Martin, ps. 430 v 782. 1
Valmzdrld. ps. 123. 802 v 806.
Valnalmas, ps. 26. 79. 135, 482, 551 y 683. '
Valt^trns. ns. 744 y 747.
Vp1111* de Ebrn. ps. 152 y 166.
V^IMIa Hl-ra. ns. 79 672 v 735,
Vera de Maneavo. ns. ¿9. 532. 887 y 912
V1nr1a«. ns. 166. 537, 677 y 678. '
VEiteRa (La), p. 744.
VlH'dnr. OS. 43. 200 v 608.
VOMetfeM. ps. 85. 554 v 795.
VHI'franea de Fhrp, n. 4(5,
vmMh* d- P*re|»í. n. 143.
VOfaienrua. ps 235. 275. 430. 431. '08. 678 y 747.
VIHanu^va da 0*l1n(q. ps. 18. 107 100 y 461.
VUt-'nu»va dp Hinca, ps. 123. 3'2 v 575.
Vntnnu»va de Huerva, ps. 70. .146. 537 v 593.
VHiar fns ^„varros ps 03. 127, 316, 359 y 787.
VUtarr-'a! dn Hu«rva. p. 744.
Vm-»rmva de! Camno, p. 899.
VUbrrova de 1a Sierra, ps. 58, 69, 398, 507, 551 y 887.
VstphMIa. n. 751.
Vivar dn H Sierra ns. 18. 189 y 435.

dal.ns. 123 v 677. '
Zuera, ps. 79, 135, 430, 575, 782 y 887.

SECCIÓN SÉPTIMA

C’teclnwea. requerimientos, edictos, cédulas, providen
cia» y demA« anuncios de los Juzordow de primera !n» 
tanda, comarcales, de paz, municipales, militares y 

eclesiásticos

AUDIENCIA TERRITORIAL
Notificando sentencia a: •
Gre^nr’n Arlol ReDrán. p. 7.
Vls'tadAn^ Andrea y Rasilla Sancho, p. 70.
Jo s a Rnvn tranzo, n. 79.
«Asistencia Quirúrgica del Dr. Moneda! Cerdá”, Socie

dad AnAnfma. p. 87.
TomA<¡ Paz P^ñirlas p. 123.
Andrés Artica*: Onrflvlda. n. 178.
Tnr^s'* 1 a*nrrp Sd^r. n. 190.
Marcelino M»ra H^rnAndez. p. 207.
fprme-. Te’edor Noé. p. 291. .
V»rPnto VallAs Cero. n. 304.
Manuel N^varm Morales, n. 304.
Pnou» PArez Serrato. n> 204.
j «s a FtorAnr‘-s lllorr»^ Di
ronrnnHAn Sanz Rit’z. n. 455.

qomn^r Andró. P. 470.
ppnftn Maverfo RlnAs. n. 5'6.
(í«iP'*n*une Rfdz Cinto, p. 697.
Añero! 1 aborda Pavona, p. 748.
Crlsanto RacM, n. 907.
—Citando a herede ros d'®:
fncrr-'cia AzrAn Gavio, n 124.
M''rin,rr«fz Rer^orn Abadía, p. 375.
León Casanrva Royo, p. 804. x

V ' • .

AUDIENCIA PROVINCIAL

Citando » Jecús triarte Resa, p. 120.

JUZGADO DE VAGOS Y MAL EANTES

Anu'ando rAnu!s’tor1a do:
l^naof* Rndrlcrney Váidas, n. 70.
GAm»z R?rr«''<’ Fnrioue, n. 316. '
Serrano Per Fnrfoue. p. 538.
Rartolom* MHlAn JuUn. p. 594.
Domínguez Suez Teollndo, p. 751.
—Reonlrlendo a:
Arcos Monfe Manuel, p. 207,
Castro Mosteiro de Rodríguez José, p. 594.

TRIBUNAL SUPREMO

Edicto relativo a suspensión de pagos de! Banco de la 
Propiedad, ps. 86 y 807

JUZGADO ESPECIAL DE ABASTEC1M1ENT0S.—MADR1D

Citando a Cándido Muñoz Araci!, p. 127.

JUZGADO ESPECIAL DE DELITOS MONETARIOS__ MADRID

• Citando a Pilar Sánchez Embarra, p. 400.
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REQUISITORIAS

Ectja Sanabrja Antonio p. 20.
Rodríguez Jiménez ^anuel, p. 20.
Fi^uer^Ia lcern Serafín, p. 27.
VTI'’gas T- rrucl'as José María, p. 27.
Lorén Morena Ricardo, p. 27.
Jiménez Puerca Ca^m n, p. 27.
Marc^ Esteban Benito, p. 50.
Domínguez Pineda Alonso, p. 50.
Manem Navarro Luis, p. 50.
Abadía Partos Antonio, p. 59.
R-drlgunz Valdés Manuel, p. 59.
Vlc^nto Cacean Manuel, p. 59.
Tebro Al^mAn Ramón Antonio, p. 63.
Continento Eli^s José, p. 63.
p.fonte Lbfin Francisco, p. 63.
Ruiz Irbarri Angel, p. 63.
Gracia I Apez Mariano, p. 63.
Barras Pérez José, p. 63.
Pémz Ra’le Antonio, p. 63.
Marlbbnca Camino Fabián, p. 70.
Llovet Bosque Fmillo. p. 70.
Gonzá’nz Moreno José, p. 87.
Pnnc° Antonio, p. 87. .
Lindo Pérez J^sé, p. 87.
GnnzAbz ib*Aez hi,m-RudPsJndo, p. 87.
Pasma’ Ga’lndo Aleiandro, p. 87. •
Marf1n I An°z JuVo. p. 87.
RazAn Mellón C^rbs. o. 87.
Laeocta Navarro Faustino, p. 87.
S^nz Gnnzaln AlnfandrO. p. 99.
Olmo* P*rnz Francheo, p. 115.
! ahuert** Carnker Anton’o-1 uls, p. 115.
Puche Miras Rcmón. p. 115.
Cnr**c VIH»ramna J^sé. p. 124.
PrMn Trimlfio SnraHn, n. 124.
S^IUI-'s R’^ra f ids. n. 143.
fiahrh ^•’lvarh P-dro. n. 143.
ppredH Chlna-rn Manuel, n. 143.
^Tn»r nrorf» An^p!. p. 155.
Pen^dlctn G’l InaOfdn. n. 167.
ampc;»nv do la Renndlrfo n. 167.
Vfrpntn W^rnAnd^r Tp^Horo, n 167.
| «nd^rn P'-r^Ira Esteban, n. 167.

T„^11U |a «-6. n. 1*4. .
Fdifar^n. p. )84.

flwAnnr A’nnqn An'*rAs. p. 1*4.
Pr*^ea f nrp***'' A'hfa. n 101.
i ^rrwVn Mer*i««»p Pp*r* traquina, p. 307.
Pa i P"nr fAr^prn n. 007.
m«T g-nrhn 1u"n n. 219.

Ara«WT P-d-n. n. ?19.
Pa-I-, Ale^rh n 219.

AbdiiU», n, ?2O. 
fn-A n

Pe^*n-*F'Rd*r. ®. 250.
f.^-k-ee w-1~1*h,A p. 250.
ne.t-

AV.,„-e loan, n
t «’a"..-! e apA. 

w.,1, e *
• •..Ma «*a MA_ MeA e ->04
- --------f,M-A „ aPA 

pa -a t  f-M-n n
• fiAA**- —A»r> d-r-fcta. n '*06.
A____ A arv,

f -r#*-<A PellA^A A acs 
r-A.XA~, t—l^r n ''04.

R-rr..''r,AC r-cA r< '•'*2
*•"«.«'•1 n 1X7.

r*„t n».. f--A A
r»..*IA-»--r •»«A..n1 n Kl

«f-yAA* fífmppp F'1l'-ld"d, n. 347.

Arrizabn’aga Zublaga Jesús, p. 347.
López Miguel Juliana, p. 347.
Lóp°z Rodríguez Manuel, p. 347.
Trasobares Ubalde Alfreda, p. 359.
Bello Pardo Ramón, p. 359.
Muñoz Sanz Victoriano, p. 389.
Sanz Pandos Tomás, p. 389.
Ecpi Lis Enrique, p. 389.
Lizama Rodrigo Santos, p. 389.
Gil Barbé Angel, p. 389.
Torras Gastejón Juan-Manuel, p. 389.
Gómez Navarro Germán, p. 398.
Pueyn Gómez Pascual, p. 390.
Rubnt Fito Pedro, p. 390.
Jiménez Gabarro María, p. 390.
Pastor Fernández Salvador, p. 395.
Jiménez Alonso Andrés, p. 395.
Jiménez Jiménez Felipe, p. 395.
Da Costa Silva Manuel, p. 400.
Chueca Domínguez Julián, p. 400.
Izaulerdo Royo Luí-, p. 400.
Rueda Luaue Francisco, p. 40!.
Ortlz Lópnz Modesto, p. 401.
López P’na Miguel p. 401.
Blasco Hernández José, p. 40!.
Justn Canapé Eladio, o. 40!.
Navarro I uzón Alfonso, o. 401,
planel! Cifre luis. o. 401.
Dimes Pérez Franclcco. p. 403.
N^varhz Giménez Mercedes, p. 428.
Mnnrov de 1a Cniz Rufino, p. 426.
Carhafesa Gonzá!0/ Fmnla, p. 425.
Frerhln'» Cobm^r Carmen, n. 426.
1 nrn*p 1 uzón Diego, n. 426.
RMr1g*mz P*rnz Cipriano, p. 426.
FernAndey Alón Enrlnue, p. 426.
L»rrav»d- Vtamnnh José, p. 426.
F^br» Carrunsco Ricardo, o. 426.
Mnre1la Gracia José o. 43!.
ganf-mpr!» Antón Angela, o. 431. ■
pir-eto Vbr*e!lfas Gregorio, n. 431.
Pntn-nnc Graefn M’wla del Carmen, p. 43!
A’tab** R''d»’n Hrfov’o. n. 431.
J1m*nqr RnrnAcdez CaVs"©. o. 462.
Arf»' Fcnn^rtn M-r‘»nn, p. 467.
flmAnnr 1 nvaRtn Fmlll’. p. 462.

nifAr f'-sé. n. 462.
F<#,iirAh«i Frh<'v*rrl- Jtief’na. n, 462.
ffmAnoy ni->y Hem-fnla. n. 463.
«¡A-r 1 «rr-A-* SanfAR. p. 463.
^*An♦^lnn*• Mmi'-rra» M*nw1 O. 463.

CrW<n1 Rr*i«vn, p. 463.
PI»t  F.*!- P'-dri. n. 463.
flrAAn*r 1 Aa a f  rar^op. n. 463.
C„b'r4 CApeni fneA-M^H,. o. 463.
Pa a vA1*» f w 471,
1 P-HrA. R.

n, 401.
Rf-v.,«Wp eimx^-T a r r w pMa i. n. 491. 
c a-.mm. u^rA4p^r Fv-AF-Hna, p. 482.
PeetA» e 4p3.
n.,-A f*„«p rA<e, e aer» 
■c*-*-/--. e~*yA1»y ARpweM. •_ 499.
•r».*. bdlAn. •. *64.
n..-A f*,A f „|s «Ri v 915.
f V..„♦.<. r  518.

ff^x-py **--<•. • 918. 
W..Jy *«*Ae»A. R. *1*.

**Ay-nA f«««p fA«A n. 91*. 
ffR-AMp, *w«AW» htAfHb.n 518. 

eA*« r«,*»*^A « <1*.
ne.«A«AwA *t„,xA p 51R.

Cr'Afe PAyey Apiario p. 51*.
Serrano Per Enrique, p. 518,
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Jxménvz Jiménez Francisco, p. ¿.¡S. 
ha.nUj vina renpe, p. dio.
banquead udiun jUvitixu, p. 537.
Atcus i»»unjd ivxanuui, p. m/.
LaiUwfZd uruz iwonuu* p. 537.
Pcnaiud opvjd Uuimngu, p. 337.
Vmuuid iviaiiuru ¿an.ia^u, p. oto. 
hav«.no Hiidio Juan-jGoe, p. 043.
JnueBvZ Jime..ez Kaiau, p. 54o. 
Uses Vaideo ceiviinu, p. 333.
LumoiLfas iMuruncz viveiue, p. 555.
La»manas Sanz tr«nciscu( p. 35a.
Lop^z uunicrnio, p. 3^5.
J.ineiuz jimeruz ttamon, p. 555. 
üaiiaiflu Rumo rranciscu, p. 355.
Gu 3auChez rUipe, p. 3o5.
loancz Miguei ruigU, p. 535. , ■
Aigueoaa Martínez Ju.ian, p. 563.
Guzman Maquvüa Aniuuiu, p. 563.
kuiz tguizain nngei, p. 363.
L<u>te Lacena Santiago, p. 5/6.
Duro Joven José-Luio, p. 376.
kuo.o lutor Kutmu, p. 576.
Kunuro ñor ja Angel, p. 594.
Pérez Soto Vicente, p. 594¿
Columer Suler Pedro, p. 594.
Pasaiudo» Martin Marcial, p. 594.
Sebastián Urzáiz Lucio, p. 394.
García Peraies Nicolás, p. 600.
Soria Ramón Carlos, p. 600.
Blasco Martínez Leoncio, p. 612.
Gutiérrez Cacho Milagros, p. 621.
Condón Torrijos Silverio, p. 621.
Ramiro Pardo» Santiago, p. 621.
Pérez Rubio Jaime, p. 639.
Casas Murte Jesús, p. 639.
Condón Torrijos Silverio-Nicanor* p. 639.
Donoso Alonso Pedro, p. 639.
Arilla Gracia Eugenia-Pia, p. 639.
Navarro Cester Francisco» p. 639.
Mustienes Jarque Concepción, p. 643.
Chaves Carral Lucinda, p. 643.
Escubedo Alegre Jubo, p. 644.
Lacuey Alcocer Serafín, p. 644.
Prieto Landaburu Pedro, p. 644.
Caseda Gurrea Moisés, p. 650.
Alvarez Rodríguez Primitivo, p. 650.
Ecija Sanabria Antonio, p. 660.
Benedicto Iguar Joaquín, p. 679.
Obede Arrieta Emiliana, p. 679.
Ruíz Marco Pascual, p. 690.
Draper Vidal Daniel, p. 690.
Jordana Palacios Manuel, p. 703.
Gállego Almagro Domingo, p. 703.
Colás Rolg Emeterio, p. 711.
Martin Couto Nicanor, p. 735.
Alegre Gil Alberto, p, 735.
Martínez Calonge Elvira, p, 735.
Peinado Burgos Segundo, p. 735.
Escosa Ojeda José, p. 735.
Castro. Mosteiro José, p. 735.
Calvo Martínez Timoteo, p. 748.
Nada Garda Aquilino, p. 748.
Amorós Br^vo Carmen, p. 748.
Arteaga Tornos Julio, p. 748.
Luna Santos Francicco, p. 748.
Mas Segura Antonio, p. 751.
Tomás Martínez Rafael, p. 751.
Fernández Diez Alid», p. 751.
Burilh Alcaine David, p. 766.
Díaz Remero Salvador, p. 766.
Ro’dán Martínez Antonio, p. 766.
Díaz Bujanda Manuel, p. 766.
Sebastián Urzáiz Lucio, p. 766.

Miguel Hernández Maita, p. 766.
Blanco LarCdVdia riort.nG.u, p. /l 6.
Suriano Hiioie» KuStiiu.u, p. Zoo.
áa.azhr Mun.oya tnriquc, p. 76o. .
Lupe Loreiae l u í», p. //y.
Liuuquti bravo Enaque, p. 779.
Ku ü j i tito Pedro, p. 7/9.
Furnanaez Matanza Lorenzo, p. 782.
Péiuz Purera AraCdi, p. 7ó2.
Cabreia Muñoz Pearu, p. 782.
Payá Santo» Luis, p. 782.
Delgado Gavera MaiCJinu, p. 782.
Muñoz Gab^rre Consuelo, p. 782.
Caña» Fuertes f ¡anc-scO-Jubé, p. 782.
Almudí Almudi Serafín-Raucl, p. 782.
Moreno Casan; va Jusé-Luis, p. 782.
Mercader Gmer Fernando, p. 792.
Mosquera Aiixrni Joaquín, p. 792.
Sánchez Gómez José, p. 799.
Cajate G nzáiez Escolástico, p. 799.
Repiso Gil Angel, p. 799.
OJv.ra Ripol José-María, p. 803.
Crespo Aspas Jesús, p. 804.
Mustienes Jaique Concepción, p. 804.
H rna Arteaga Manuel, p. 804.
García Asín Antonio, ps. 804 y 822.
Ramos García Maximino, p. 807.
Torres López Lucas, p. 807.
Sánchez Marcos Saturnino, p. 807.
Galcbardes Mateo José, p. 807.
Bernal Martínez Roberto, p. 807.
Giménez Gabarri Consu lo, p. 807.
Caravias Gutiérrez José-Luís, p. 807.
Rodrigo Martínez Juan-José, p. 815.
Roca Lapeña Fernando, p. 815.
Deza Herrero Lamberto-Mario, p. 815.
Ruiz Marco Pascual-Alejandro, p. 822.
Mainar Adé Raimundo, p. 830.
Cantín Mingarro Agustín, p. 830.
Fernández Carrera Antonio, p. 831.
Rufino Pascual José, p. 831.
García Pascual Daniel, p. 831.
Escrich Cañada José-María, p. 832.
Arguedas Martínez Julián, p. 851.
Miuñoz Hernández Simón, p. 859.
Carboneil Jiménez Diego, p. 887.
Hernando Nuez Galo, p. 887.
Ortega Ernesto, p. 888.
Latorre Vivo Tomás, p. 876.
Romero Serrano Leoncio, p. 876.
Azcona Visanzay Fermín, p. 876.
Pintado Rupérez Dámaso, p. 876.
Arcega Cruz Gabriel, p. 876.
Peón Pérez Pilar, p. 893.
Olivarrs Sánchez Lucrecia, p. 893.
Ang'ada Miura Benigno, p. 893. .
Chamorro Díaz Isabel, p. 893.
Aznar Soler Antonio, p. 893.
Gascón Gómez Emilio, p. 893.
Femenia Ardid Josefina, p. 893.
García Artigas Vicente, p. 893.
Terrado Terrado Fernando, p. 893.
Beltrán Ortiz Floren'inn, p. 893.
Aznárez Alvarez Antonio, p. 893.
Ruiz Irisarri Angel, p. 903.
López Martínez Antonio, p. 912.

JUZGADOS DE 1.» INSTANCIA

JUZGADO NUM-. I

Citando, llamando o requiriendo a:
Hercdercs de Benito-José Juste Campos, p. 50.
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Herederos de Jusé Antorán Martínez, p. 59.
Aniuiuo carcavina huyo, p. 17o.
ADui nuuasucz cago, p. ¿41. _
iervsd íaeiiz iviu.enO, p. 447.
HereuvrUs ue /unadco ivi^niurl Tena, ps. 447 y 594.
rrancibcu López, p.
Ancana LaO^no noy o, p. 547.
Liueriaa LOiete y cusa Aiauz, p. 639.
HcieueiUa ue riurcnCio Malvo Kutaan, p. 650,
Jesús iriaite' Keoa, p 064.
Hereuurus <ie i cresa baenz Moreno, p. 679. •
keiix Liku¿ Kecaj, p. 7o3.
Angei baianer Palacio, p. 763. ,
Manuel Kumero Kuanguez, p. 631.
HereUeius de tsiamsiau fraile, p, 671, 
trancisco Kuanguez Kodiigu-z, p. 671.
hnnque Aimudi blanco, p. oO3.
Antonio Cnanian Valero, p. 6o3.
Juse-iuaria francisco ae as ís Córrela, p. 694.
—üUUulid ue Ol^llvS
M<mue. Den.per ^nuie, p. 51.
Auei.na Azn<.r ue unueuez, p, 63.
Ave.mu vivtvZ zuueiuio, loo.
Aiiunsu Kuig banuiu, pa. loo y 376.
Aureuu A.unou lejüQa, ps. 10/ y 435.
Luis rerez iiiunuo, ps. iu ó  y z4l.
Vicente Pichosa n^rreiO, p. ¿04.
tsicuan iviariiuez Luiente, p. ¿U7.
Lniiquc Uiuuert, ps. ¿u5 y oU4.
V íceme Navarro iviarzu, p. ¿99.
Anuies Artigas Unaivieia, p. 594.
francisco V.Cunte reiruro, p. ou9.
Uaac barcia Laciuz, p. bob.
Antumo Lanuza nevu^itu, p. 691.
hauaruü AlCalá, p. 739.
Auiciiu Kuyu, p. yO/.
—potincando sentencia a:
Fernando Uiago Pérez, p. 7. *
Julia «ivas López, p. 307.
Joaquín José costa, p. 390.
Marid-Antunia Orús Unsaio, p. 900.
Manuel biascu b.asco, ps. 0u4 y 636.
Coopera uva Obrera d. Calzado ae Mira. Sra. del Pilar,
jiña 691. ■
Jesus-José Vicente de Pedro, p. 727.
Aureliano Lumbreras Várela, p. 756.
Herederos de Benito J^sé Juste, p. 694.
—Anunciando expurgo, ae asuntos civiles, p, 63.
—Anulando requisito! las de:
Martínez Santos María, p. 70.
Paula Ruiz Gaicia, p. 71.
José Monzón MalLda, p. 156.
Gracia Fuertes Domingo, p. 208.
Villegas Tcrrellas José-Maria, p. 208.
Laíoret Agudo Jaime, p. 241.
Muñoz Alvira Andrés-Manuel, p. 402.
Abadía Barios Antonio, p. 427.
Gómez Gutiérrez Manu.l, p. 463.
Cé ar Duro Jov„n, p. 5I9¿ x
Isidro Barra Julián, p. 555.
Felipe Antonio Esqués, p. 600.
Manuel Quirós Martínez, 612.
Süverio Badu’es Rico, p. 644.
José Aragüés Velasco, p. 644.
Eladio Martin Sanz, p. 655.
Santiago Viñuela Mañero, p. 711.
Evangelina González Hernández, p. 744.
Rafael Mata Fernández, p. 782.
Francisco Navarro Cester, p. 783.
Jesús Pascual Castillo, p. 836.
Felipe Seral Moreno, p. 868.
Jesús Crespo Aspas, p. 871.
Manuel Julián Arguedas, p. 894.
—Convocando a acreedores de “Radio Aragón”, p. 419.

_ Solicitando devolución de fianza D. Juan-Jos* García
y Gómez de tniurrid, p. 53ó.

_ cnanuu al perjudicado por el hecho que se índica, 
páginas bo3 y 650.

—miunuiu subte suspensión de pagos de “Radio Ara
gón", p. 763. .

JUZGADO NUM. 2

Citando a; 1 ¡
Antunius Pieter Willen Gerard, p. 27.
bemguu juveiur Avunun, p. 44.
hsiuuan Lanueru ^uretra, p. 44. ,
Jusuia a*anua izquiviuo, p. 19b.
F rancisca Uuiizaiuz Lozano, p. 206. ,
HilditO Vullha bfaCid, p. ¿¿u. .
Pcuru Kuuiigucz urye», p. ¿43.
inocencia Aparicio López, p. ¿66.
Franc.sc<) biascu Cubero, p. 316.
tnas Aicaiue iviureno, p. 33¿.
Feamnao juuera buto, p. 402.
“idlierus raoregas”, p. 4u2.
Marcelino Uuver Perez, p. 4oO. . .
Vicente barcia Artigas, p. 519.
Benigno Urcuila Gama, p. 519.
Lucio benasiian Urzáiz, p. 632.
Araceü Péiez Perera, p, 021.
María Izquiurao González, p. 640.
Vicente Martin ranaus, p. 640.
Lorenzo Fernandez Matanza, p. 640.
Pilar Velázquez Morales, p. 651.
Concepción iviuotienes jarque, p. 679.
Teodoro Arneda Marqués, p. 711. .
Tomas La torre Vivó, p. 740.
Pascuala García Martin, p. 759.
Domingo Cuadres Edo, p. 799,
Vicente Andrés Aranda, p. 652.
Mariano Marsall Solaniiia, p. 883.
José tlosúd González, p. 663.
Emiliana Antón beienguer, p. 883. ,
—Subasta de bienes de:
Isabel Soda Español, ps. 51, 759 y 903. .
Pablo Chela Garcés, p. 208.
“Talleres Fábregas”, ps. 220, 343, 524 y 711.
Mariano Gimeno Gil, p. 241.
Agustín Fvrrerueia Iglesias, p. 276.
Andrés Moltó, ps. 395, 492 y 836.
Fedenco Urzáiz Huerta, ps. 524 y 728.
Santiago Busto Alzórriz, p. 535.
Angel Pmtre Luis, p. 608.
Guillermo Campus Zamora, p. 712.
Tomás Gracia, p. 783.
Ana-Tcreta Leal Anido, p. 796.
Andrés Bufl, p. 831.
Vicente Sánchez de Prlede, p. 851.
Herederos de Mariano Gavln Pradel, p. 852.
Jesús Sánchez Maestro, p. 900.
—Notificando sentencia a:
Antonio Lapuente Cintera. P- 195.
Paulo-José Andrés García, p. 242.
Antonio Rodríguez, p. 242. ■
Miguel Urehaga Casado, p. 242,
Enrique Gracia Mené, p. 547.
Alejo Benaque Rebles p. 547. ■
Antonio Rojo Rodrigo, p. 547.
Julián Alvarez Quirós, p. 547.
José Galicia Gómez, p. 547.
Victoriano Pozo Bermúdez, p. 551.
Rufino Leza Rodríguez, p. 551.
Mariano Martínez Hurtado, p. 552.
Gabriel Merino Marqués, p. 552.
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Ramón Follonosa Félix, p. 576.
Luciano Santos Martin Martin, p. 584.
Fernando Uriz Machina, p. 595.
Constantino Lamana, p. 621.
Mariano Balaguer Gracia, p. 664.
Cecilio Zaragoza Embid, p. 683.
María Yúcar Alonso, p. 684. •
Antonio Martínez de Veiasco, p. 684.
Alberto Luis Rablnad Gracia, p. 71 k '
Miguel Silva Cobos, p. 711. ..
Antonio Tejero Polo, p. 712.
Luis Sánchez Rubio, p. 728.
Antonio Nicasio Barredo, p. 728.
Jo é Vallina Gutiérrez, p. 739. '
Jesús Bellé, p. 740.
Santos Guillermo Carmelo, p. 740.
Joaquín Pérez de Murialn, p. 740.
Mariano Chueca Bona. pr 744,
Manuel Morales Rubio, p. 751.
Evaristo Oria Justes, p. 769.
Francisco Pérez Ibarra, p. 769.
Vicente Martín Pandos, p. 772.
María Ciudad Hidalgo, p. 804.
Antonio Surez, p. 899. .
—Citando a los perjudicados por el hecho que 12 Indica, 

páginas 19 y 555.
—Anunciando expurgo de asuntos civiles, p. 19.
—Anunciando el fallecimiento intestado de D.1 Marta 

Jesús Sorolla, p. 184.
—Solicitando modificación de apellidos D. Canuto Mo

ral García, p. 447.
—Citando a 10$ autores del hecho que se indica, p. 482.
—Anunciando suspensión de pagos de D. Francisco Sal- 

dafia, p. 822.

JUZGADO NUM. 3

Citando a:
Mohamed Ben Mohamed Ben Aomar, p, 27,
Aureiio Cabeza Campillo, p. 51.
Angeles Alconchei Sánchez, p. 59.
Jesús Rodríguez Moreno, p. 71.
Benedicto Amestoy, ps. 80 y 115.
Francisco-Manuel Magallón Lázaro, p. 88.
Crescendo López Portillo, p. 88.
Martin Invernón Alvarez, p. 115. z
Francisco Peña Muñoz, p. 115.
Josefina Latorre Roca, p. 135.
Manuel Rcdriguer Saúco, p. 143.
Francisco Rodríguez Marios, p. 168.

• Luis Bononad Bononad, p. 208.
Emilio Olmedo Rubio, p. 208.
Enrique Sabino Garda Moratalla, p. 208,
Santos Llzama Rodrigo, p. 307.
Angel Lafuente González, p. 323.
Seraplo Gutiérrez, p. 324.
José Blasco Hernández, p. 324.
Crescendo López Portillo, p. 324.
Manue'a Gonzáez Fermín, p. 336.
Bernabé Lucas López, p. 390.
Jesús Martínez Martínez, p. 390.
Juan-José Raya Moreno, p. 390.
Angel Ruiz Eguizarri, p. 402.
Pedro Pérez Sanjuán, p. 482.
Agustín Ferreruela Iglesias, p. 482.
Carmen Torres Estrada, p. 632.
Manuel Blasco Blasco, p. 621.
Antonio Arrlllaga de la Vega, p. 719,
Mercedes Gonzalvo Mainar, p. 740.
Jo-é Casáus Esteban, p. 784.
Carlos Bazán Mallén, p. 788.
José García Carnes, p. 804.

Florentino Beltrán Ortiz, p. 807.
Juan Sánchez Veiasco, p. 807.
Angel Ruiz Irisarri, p. 815.
José-Maria Carnicer Herrera, p. 883.
Fernando Rey Ortlz, p. 894.
Pilar Diez Nuez, p. 894.
Herederos de Juan Francisco Alonso, p. 894.
Herederos de Emilio Alvarez, p. 894.
Fernando Roca Lapcfta, p. 908.
—Subasta de bienes de: •
Herederos de Eusebio Bonilla, p. 71,
Francisca Ferrcr Miranda, p. 168.
Rafael Almudi, p. 402.
•‘Azulejos Ultramar”, ps. 402 y 548.
Leopoldo Bosque Borraz, p. 524.

. Santos Luna Mateo, p. 538.
Salvador Meix Ferrer, p. 556.

. Evaristo Sanz, ps. 563 y 719.
Eduardo Alcalá Gómez, p. 595.
Antonio Pablo Cáncer, p. 679.
Roque Domingo, ps. 751 y 868.
Amalia Villa Lázaro, p. 908.
—Anunciando el fallecimiento intestado de D. Jos*

Puente Sotillo, p. 60.
—Citando al perjudicado por el hecho que se Indice, 

páginas 160 y 799.

JUZGADO NUM, V

Citando a:
José-Maria Estruch Camarena, p. 71.
Milagros Gutiérrez Corcho, p. 196.
Ricardo Fabra Carruesco, p. 209.
Angel Sonano Sánchez, p. 243.
Concepción Mustieles Jaique, ps. 308 y 494.
Manuel Arcos Monje, p. 403.
Jacinto Sangüesa Barón, p. 403.
Herederos de José Hernández Sancho, p. 448.
Ceferino Osés Vallés, p. 494.
Enrique Serrano Per, p. 519.
Emilio Torrecilla Marconell, p. 519.
José-Luis Aramendia Lenciego, p. 519.
Mauricio Mariano Corti Cabrera, p. 519.
Julián Arguedas Martínez, p. 535.
Jorge Pujol Jordi, p. 576.
Pedro Urquijo Cámara, p. 576.
Fermín Leniz Cayastúa, p. 576.
Félix Serrano Ramos, p. 576.
Luis Alvarez Otegul, p. 612.
Quintiliano Moreno Lórente, p. 612.
Aquilino Mada Garda, p. 621.
Antonio Roldán Martínez, p. 622.
Manuel Díaz Bujanda, p. 622.
Alberto Alegre Gil, p. 622.
José Castro Mostelro, p. 622.
Nicanor Martin Couto, p. 622.
Segundo Peinado Burgos, p. 622.
Olivia Fernández Díaz p. 622.
Pedro-Alejandro Guillén Fuster, p. 660,
Juan-Martln Jperco Zubirla, p. 672.
Marcelino Veiasco Calero, p. 672.
Luis Payá Santos, p. 679.
Francisco-José Cañas Fuertes, p. 679.
Lucas Torres López, p. 680.
Saturnino Sánchez Marco, p. 680.
Angel Repiso Gil, p. 680.
Escolástico Cójala González, p. 680.
Pedro Cabrera Muñoz, p. 680.
Diego Gutiérrez Uceta, p, 698.

'Antonio Tortlllo Navarro, p. 698.
Juan de Santa Inés Fernández, p. 698.
Juan Sánchez Gómez, p. 719.
Juan Sanz Garda, p. 740,
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Antonio-González González, p. 753.
MUnu-s d u iUm^u , p. .

Nidna Lu iü^u u re/uz, p. <u¿.
Damaau rini¿d^ nupe.cz, p. /SQ.
Aguaiiu rerez tviuid, p. id .̂ \
bariuioine hujao beaano, p. 767.
Maimui /4rc«_sa Cruz, p. /oZ.
Juan 5anz u^icia, p. o/¿.
'IvOüuru Pasiur rurnaiidez, p. 900.
—.Suoabia de Di ene» du;
Andies íVíü a l u huyo, p. 27.
Lluy Palacios Duruuiu, p. 25.
A11U11JU HlluUlZ, p. loo.
Lorenzo rue^uiaj LcDarta, p. 209.
Juse-Maria Kiazu^iu Uainouii, pb. 210 y 480.
Lmprcba ae Puunctdaa “tan lain**, p. OüO.
Samos Luna iviaieu, ps. 391 y 576.
Margarita Unoi tab^nova, p. 396. .
Pascual Pu<.yo, p. 420.
María Uumcque Lozano, p. 456.
Vicenta Mai untz, ps. 4/i, 852 y 876.
Manuel Calvo Marín, p. 6ú4.
Fe.ipc t.gárrula Iganua, p. 692.
Juan Moruno lapia, p. 704.
Irene Eivira Zurouna, ps. 883 y 895.
Simón García lena, p. o83.
—Notificando sentencia a:
Herederos ue Francisco Gimeno Asensio, p. 28.
Herederos de J0;.e H^inanao baneno, p. 556.
Herederos de Amonio bkcua ibarz, p. 740.
—Anulando requisitoria de:
Joaquina García Jiménez, p. 60.
Benito Maico Lslebcn, p. 2U9. -
Esteban Landero Peruiia, p. 403.
José Martínez ludida, p. 463.
Ricardo Lorén Moreno, p. 586.
Ricardo Fabra Canuescu, p. 664.
Cefenno Osés Valdés, p. 692. , ( ,
José Escosa Ojeda, p. 759. ,
Francisco Puente Liaño, p. 807.
Elvira Martínez Calonge, p. 872.
—Citando a los p^rjud-cadus por el hecho que se indica, 

páginas 12 7, 403, 539 y 621.
—Anunciando el fallecimiento intestado de:
D. Miguel Bolas Gracia, p. 292.
D. Francisco Bailén Allué, p. 420.
D? Ramona Artai Clavero, p. 432.
D.» María dj los Dolores Delgado Durillo, p. 759.
—Anunciando suspensión de pagos de D. Lorenzo Puyó

les Puértolas, p. 448.

ALBARRAC1N

Citando a María Guerra, p. 359.

LA ALMUNIA DE DOÑA CODINA

Anulando requisitoria de:
Jaime Sonet Viladorrona, p. 64.
José Cuesta, p. 403. ■
—Subasta de bienes de:
Sixto Doménec Peñafiel, p. 136.
Miguel Longares Valero, p. 236.
-^-Citando a familiares de:
Francisco Bermejo Francisco, p. 143.
Julio Tarramena, p. 316.
Mariano Julve Lizama, p. 324.
Benito Navarro Frisón, p. 332.
—So ¡citando inscripción de fincas en el Registro de la 

Propiedad:
D. Jo¿¿ Roy Plana, p. 179.

D. Nicolás y D.< Carmen Colás Zabala, p. 308.
D. Luciano Sánchez Martin, p. 348.
D. Alejo López Orna, p. 651.
—Anunciando el fallecimiento intestado de:
D. Miguel Jaime Cabalkro, p. 344.
D. Pablo Ganuno Cunenge, p. 4ó3.
D.* Pacuaia Rumo Andrés, p. 69o.
—-NotniCandv sentencia a:
Juan Domingo Cabiejas Armingol, p. 403.
Luisa Minan IZaguern, p. 719.
Angeles Higuera Luciunies, p. o95.
Raimundo nerudia Cádiz, p. <AJ4.
—Kviacion de aspirantes a Cargos de Justicia munici

pal, p. 456.

Anulando requisitorias para la busca y detención de:
Virginia Tejedor Gutiénez, p. 8.
Juan-Manuei Torres Caatejon, p. 463.
Lisardo Giménez Giménez, p. 482.
José García Cantero, p. 612.
Mateo Bilbao Elorriaga, p. 752.
Pascual Alejandro Ruiz Marco, ps. 864 y 872.
—Interesando la busca y detención de los autores por 

el hecho que se indica, ps. 8, 19, 136, 210, 243, 650 y 692.
—Citando a:
Florencia Nicolás Lorenzo, p. 19.
Emilio Mureno Diez, p. 99.
Herminia Jiménez Diez, p. 168.
Crescendo Aguarón Ruiz, p. 243.
José Moreno Mpntoya, p. 448.
Pascual Ruiz Marco, ps. 463 y 532.
Cirilo Hernández, p. 612.
Consuelo Muñoz Gabarri, p. 651.
Antonio Hernández, p. 698.
—Subasta de bienes de:
Cirilo Hernández Cebolla, p. 168.
Vicente Esteban García, ps. 568 y 784.
—Solicitando inscripción de fincas en el Registro de la 

Propiedad D. Ernesto Be-mal Berna!, p. 347.
—Anunciando el fallecimiento intestado de D.1 Carmen 

Frade Garda, ps. 483 y 752.
—Notificando sentencia a Hilario Velllla Gracia, p. 852

JUZGADO NUM. 13.—BARCELONA

Notificando sentencia a herederos de Eusebio Rivera 
Itac, p. 307.

BAEZA .

Citando a Rafael Campos Fernández, p. 71.

BELCHíTE

Subasta de bienes de:
Antonio Claveria Paesa, p. 19.
Mateo Meseguer Montalbán, ps. 51, 243 y 483.
Manuel Soriano López, ps. 251, 480 y 684.

' JUZGADO NUM. 4.—BILBAO

Anulando requisitoria de Fernando Fernández Vilíavie- 
ja, p. 220.
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BORJA

SiihM** a» h»e«e'
Im^ M»n<»?dn UrrMffa. 0. 11.
Vl^^fp Tnrr«« Andl*. ng. ?0 V
Fr-nrUrfl r*<*nin. n 127.
f „«C Mancr-^n UrrM*!. o. 2H.

M»tPn ri**rfem, 0. *>91.
Arn^r D!?r. 0. ^60.

__Int-r^S^rKln h h'«sra V ^e^rfAn d» Ia# Aiítnrei del 
pj nnr se IndlpR. n«. 116. 179. 724 4M. 6H v 784.

_*n"1ando requisitoria de José Cortés VIMacampa, pá- 
gin?* 184.

—ntandn a:
Aa <*p1 Pnmfirn P«rlR. O. 891.
José Sánchez Carda, p. 968.

CALAHORRA

fntern^"AdA fa htlSP» V
hecho que se Indica, p. 807.

detenddn de tos autores de!

CALATAYUO_

»,.an^n requisitoria d^ Manuel Rodríguez Crespo, pá- 
gtn» <20. * ’ ,

__ rf»»n^n A! - , .
Pa w Ia *#-' OH. n. 820.
jn«A «a f I* P*rnv CnnrA’^y. n. 767.
__**A*fHa a a ^a cAnt^nrla a MerlRWA 1 16**1. 860.
—Subasta de bienes de Vlcontn V!cento Pérez, p. 03.

CARMENA

hallazgo de un cadáver en término d° Co-
SUAp^e n 20.

__ r-f^AA^A at
ft.en n-f*lAC*A Ce^rAfaS Arf«*ln<nJ n. 359,
yr„<;AM- «ArnAA^R-r a* 1* »ns«. p. 360.
^Ma mIa a ^a rAAi«l«*1fAr!"i do?
f.,*,» HAwiAr#^ ro^rAlne a-mln^nl. 0 . 420.
p.^pklA XIc a^a ,* fsf,.pn»A. n. iM.

_ e..k*«fa de bienes do Fidel Bened! ClmenO, ps. 548, 
7?8 v *17

__ AfA»»#1r«AdA f í

Xf.,Up„ CriPl* Wa IHa a t . A 882.
Lucbno-Santos Ma’-tln Martin, p. 646.

CASPE

Wa ii»»*—d- flanee D. Pedro Santfafo Ca-
>*•*«•»«< A. *7

_ -*p*-eiefe ••
*»a,« wi~* *. 1M.

f„*« *. 244. '
_ »• *<•••• det . ■
r*,* sou^ife. *• 7tn v »AS,
f..x ««. 21* v 124.
>»»*«<*« 0tr*A VAt^fee n. 712 V *87.

—e„if,t»wn^p tmerfodén de f’ncas en e! Registro de 1® 
pyA*SAdRd? 1 ' I '

n «a -x »Aev w r o s ,

P A„aVa a Tr!nx»t. p. 822.
__<*1*AndA *•

a- M*-U Vr-VTMV Q 39.
d* 1*"AMln nnn^fn n 

^«***«^1** 1 *negf p. 483.
Pitar Berde’a, p. 596.

pam’rn Tirano An^orAn. p. 799.
Eu^en!» Clavero RamAp. n. 896.
—Anun^Iandn el f-U-rimlonto ’ntestado de:
0. Pascual CA’-cla RAfa’rs. p. 403.
D. Martin Vallespín, p 822.

C1EZA

Anulando requisitorias de Remiro Relio Pardo, p. 464.

DAROCA

S««h"siR * b^n^c de:
Prne^tn Fc»ehAn 8»ntns. pe. 301 y 483.
jIpnloniA AndrAc V’ren*e. n. 904.

—aA,dandp requisitoria de Antonio Cortés Serrano, pá
gina 586. ,

__rftmdn >*
MIiTmo I narria VerR. n. 664.
[nr,'nT'' nRiidbqn G”l11én. n 698.
Lplc Mprn^ndH Carenes, p. °00.
—i’a h*isr» v do+nnci6n jos autores del 

hecho que se Indica, ps. 767 y 900.

EJEA DE LOS CABALLEROS

Cli»»ndo «!
jr^nn Dlurn 1 Rmpl^s. p. 8.
n»1<ri<n1 RaHa nolnnlA. n 29.
por''d''r''< dr- SnR-na D«Wnl ^tn. n. 116.
Prlr^lffvA 1 AnlIlH^’n n. 116.
tlArodlnrAC dn F1nv Crun ri*r-Rlde, p. 192.
fren» Pbern 1 arr-elRS. n. 831.
__ ¿8«i6»r 1a d» hfnnpe dCt
f..1Un rXnA»A Vr.TTpv, n<s. 76 V ¿04.
p-n*nelA e„-»p»A f.pb»»<#a. n. °O.
pomAn C-’^Annr lenflRtR. PC OI 748. 712 V 831.
r*R,lAC p—r-t» TnmAc. nc. 720 r¿8 y 792.

1 "fr»h»R 1 obord». n. 308, 
j »r A 1 »«♦» 1 rsbr*-». *. 772.

MAf*<fAendA cAr*»»'*'!» 9;
H-enel» P>cr«,»i P«<bln n 88.
Per9^r»e d» MIa a c Ia C^MAhoz, p. 759.
f nnf»nr MrbAt P«*b1n n. 706.
_ CAii»Uando Inscripción dn fincas en el Registro de la

PrAnt»dj»d«
p * PArw,** Mnrn*n,,nr v W*rmH,nA. n. 211.
p Ra^aI p-Xr1c*”nT n. 307.
P FaIIo » PA^ec» yn-nAndAT ns. 608 v 728.
P i Ra*a 1»c Pa *>»«* Unrn*»d.ny. p. 7,’6..
p MrrtnnA FArn*nd»T ArnArPZ, O. 872.
__ Anclen-»» F-mdRUnrbc; de;

f An-r »*|rrH"1. n ¿64.
pnberr* W•-«A"'*"r F<4„,n«-dn n. 464.
AMa a**» C1»a *<* CAfnere, n. 887, 
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W*~rt^ w-f» e**r*1»y. n. 776.
VIa a IA* Cer* **er*1«*y „ T^O.
M—„-1 Fe-Wln r«*»-n n. 884.
—#-i»—dAR Iré perludlcrdos rOr el h^cho ru* -e bdlca, 

pai»i*e ¿7t.
—PAi-n'An d* e<oirantes a cargos de Just’cla municipal, 

páginas 552 y 759.

ESTELLA

a ios perjudicados por e! hecho que se Indica, 
página 292. -
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JUZGADO NUM. 3—GRANADA

Citando a Aquilino dte la Fuente Rulz, p. 427.

GERGAL

Citando a Juan Veste P^rez, p. 440.

HUESCA

Anulando requisitorias de:
Joeé Navarro Ruiz, p. 20.
José-Waria Subirá Cónsul, p. 608.

JACA prn-f—I • I f - - • ’
Citando a Antonio Sin Pardo, p. 596.

JUZGADONUM. 4—MADRID

Subasta de b’enes de:
Baltasar Visús Sarasa, p. 92.
C^d’l^ Marrén Solanas, p. 691.
Baltasar VIsú Sarasa, p. 654.

' 1 j i\ ; ’-’j -w q- :;r¡ J ।"

JUZGADO NUM. 6.—-MADRID

Notificando sentencia a José Lacosa Lacosta, p. 401.

PINA DE EBRO

Citando a: .
Andrés Jariod Esteruelas, p. 360.
Ju'ián Gómez Gutiez, p. 384.
Luis Usón Abenia, p. 404.
—Citando a los perjudicados por el hecho que se Indica, 

página 584.

JUZGADO NUM. L—SEVILLA
* ■ < । ■
Subasta de bienes de Cirilo Bendicho Gil, p. 79.

JUZGADO NUM. L—SAN SEBASTIAN

Anunchndn el fallecimiento Intestado de D. Nemesio 
Cortés Guerrero, p. 27.

SOS DEL REY CATOLICO .

Subasta de bienes de Felipe Abadía Casáus, ps. 52, 144 
y 427.

—Citando a herederos de:
Alfonso Sofera* Aysa, o. 136.
Her^d^ro* de Nicolás Torrea Iglesias, p. 408.
EmU’o l.e^az Re’frán. p. 427,
José Murlllo Yrlgoy, p. 788.

. /

TAMARITE DE LITERA

Anulando requisitoria dé Santiago Laste, p. 651.

JUZGADO NUM. 8.—MADRID
t r' r*’ ri ’i ■” * * -: 111

Seqcltandn modificación de apellidos D. Carlos Lorente 
de No, p. 655.

JUZGADO NUM. 12.—MADRID

Citando a José Franco Pardillos, p. 306.

JUZGADO NUM. 14—MADRID

m^iñcadón de apellidos D. Francisco Dlae 
de Arceaga, p. 359.

JUZGADO NUM. 22.—MADRID ' 
r1 ’ ।

el Fan-r’mfento Intestado de D.i Manuela 
Tejedor Clemente, p. 307.

MOLINA DE ARAGON

Citando a Francisco Rodríguez de la Fuente, p. 564.

' NOVA

TARAZONA

« ios perjudicados por e’ hecho que se Indica, 
página 60.

—fntorpeando busca v d^pn^lAn de los autores de! 
hcchn n««e ce indica, ps. 376. 5 20 v 622.

—<:„h-.ct, an bienes de Luct-mo-LuIs Rulz Serrano, pl- 
glnas 396 v 779.

—Citando a Miarla Hernández Borja, p. 588,

TUDFLA

^ntfffcandn • PrmAn aih* Fprnánd*z. p. 72.
—f* bíter- v de los autores de! 

hechn mi» «n |nd!r*. ns. 200. 568 y 895.
—f P"uído?

^A**fR*nN» W1Í»« P; 332. '
P*^euaf f*-*bi SMnz, p. 760.

—Subasta d» h!'’n®< de:
.fncé Cpn^luent* Filas, p. 8*4.
Vlcent* Palop Castillo, p. 836*

JUZGADOS MILITARES

Citando a Emilio tranzo, p. 464. REGIMIENTO DE ARTILLERIA NUM. 31.—LARACHE

JUZGADO NUM. 2.—PAMPLONA
Requiriendo a Miguel Marafión Manuel, p. 59.

Anulando rnnulsfto’'H* de: ■
Ramón Amrdor Apar’cln Fernández, p. 427.
Francisco Garda Moreno, p. 868,

CAJA DE RECLUTA NUM. 47.—GUADALAJARA

Requiriendo a Martínez Alcocer Angel, p. 69.
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setas 16.714’76, correspondiente a las 
(bras de conducción para abastecí 
miento de Valpalmas.

—Idem idi. nómina de inspección 
pre’^entada por la Confederación Hi- 
orográfica del Ebro, importante pe
setas 13.261’41, correspondiente a las 
obras de conducción para abasteci
miento de Villanueva de Huerva.

—Idem id. nómina presentada por 
la Confederación Hidrográfica de; 
Ebro, importante 1.883’24 pesetas, por 
remuneración del estudio del proyec
to de conducción de aguas para abas
tecimiento de .Valpalmas.

—Idem idu relaciones de justifican
tes de gastos suplidos por presenta
ción de proyectos y solicitud de' sub
venciones, importante pesetas 896’95 
y 103’05.

—Idem id. ratificando Decreto de 
la Presidencia sobre variación de de
talle propuesto /por el Sr. Ingeniero 
c'e Vías y Obras Provinciales en rela
ción con las obras de abastecimiento 
de Cariñena.

—Dictamen aprobando relación va
lorada y certificación núm. 3 de obra 
ejecutada en las de abastecimiento de 
Villar de los Navarros, importante pe
setas 111.276’08.

COMISION DE AGRICULTURA, GANA
DERIA Y REPOBLACION FORESTAL

Dictamen aprobando la adhesión al 
Consorcio de Repoblación Forestal, 
formulada por el Ayuntamiento de 
Abanto, en los montes “Cerro Pozue
lo”, “El Chaparral” y otros comunales.

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA
Dictamen aprobando la excepción 

de subasta para contratar por concur
so la adquisición de aceite, arroz y 
bacalao con destino a los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia.

—Idem id. la aprobación definitiva 
de la cuenta de Administración del 
Patrimonio correspondiente al . año 
1951. • • ■ । 

—Idem Id. la aprobación provisio
nal de las cuentas generales del pre
supuesto ordinario de esta Corpora
ción del año 1951.

—Idem id. la adopción de varios 
acuerdos con referencia a la aproba
ción del presupuesto extraordinario 
y operación de crédito de 3.300.000 
pesetas con destino a la terminación 
de las obras de ampliación y refor
ma del Palacio Provincial y adquisi
ción de mobiliario.

—Idem td. que la Corporación no 
se muestre parte en el sumario incoa
do por el Juzgado núm. 3 de esta 
ciudad por desaparición de alhajas de 
0.» Engracia Lavleja, de la que es 
heredero el Hospital Provincial.

—Idem íd. la liquidación del presu
puesto del Servicio de Recaudación de 
Contribuciones correspondiente al año 
1952.

—ídem id la contratación del segu
re de incendios de los edificios pro
vinciales.

—Idem Id. abono a las Zonas que 
lo obtuvieron el premio extraordina
rio por incremento en la recaudación 
voluntaria del año 1952.

—Sustitución dé los valores deposi
tados como fianza por el Recaudador 
de la Zona de Ateca, D. Federico Lá
zaro Caballé. ■ ,

—Devolución de la fianza que tiene 
constituida el que fué Recaudador de 
la Zona de La Almunia de Doña Go- 
dina, D. Antonio Pérez Ferruca.

COMISION DE GOBIERNO
Dictamen aprobando la concesión 

a la Junta Recaudatoria de las obras 
de la fachada del Pilar la cantidad de 
225.000 pesetas en concepto de apor
tación económica por parte de la Exce
lentísima Diputación Provincial.

—Idem' íd. la 23.? liquidación par
cial de las obras del Palacio Provin
cial, por un importe de 582.774’68 pe
setas, los aumentos legales habidos, 
y proceder al abono de la citada can
tidad con cargo al millón de pese
tas ingresado por el Banco de Cré
dito Local de España en la Tesorería 
Provincial para tales atenciones.

—Moción del Ilustre Sr. D. José 
Garrido Sancho sobre determinados 
aprovechamientos del río Ebro.

Sesión extraordinaria del 6 de junio de 1953 
COMISION DE PERSONAL

Y PLANTILLAS
Dictamen aprcbando que, con ca

rácter provisional y a cuenta, se abone 
al personal provincial que se deter
mina un anticipo en relación con la 
cuantía de los nuevos sueldos que le 
corresponden por aplicación de la nue
va legislación de Administración 
local.

Sesión ordinaria del 20 de junio de 1953
COMISION DE BENEFICENCIA 

Y OBRAS SOCIALES
Dictamen aprobando la adopción 

solemne de la joven Maura Peláez Sa
linas por los cónyuges, vecinos de 
Utiel (Valencia), Francisco Sanz Mar
tínez y Julia Ochando Muñoz.

—Idem Id. Id. de la joven Maria- 
Nieves Irañeta Bienzobas por los cón
yuges, vecinos de Milagro (Navarra), 
Martin Berlcat Hernández y Paula 
Carde Pablo.
COMISION DE SANIDAD, URBANISMO 

Y VIVIENDA
Dictamen aprobando certificación 

núm. l de obra ejecutada en la Casa 

del Médico Rural y Centro Primario 
de Higiene de Novillas, importante 
76.098’10 pesetas.

—Dictamen aprobando la 4.* y últi
ma certificación de obra ejecutada en 
la Casa del Médico de Bárboles, Im
portante 46.654’57 pesetas.

—ídem id. de la liquidación defi
nitiva de las obras de construcción 
de la Casa del Médico Rural de Luna, 
que asciende a la cantidad de pesó
las 153.979’79, así como el importe 
de obra certificada y realizada fuere 
de presupuesto, que importa 4.288’46 
pesetas.

COMISION DE EDUCACION, DEPORTES 
Y TURISMO

Dictamen aprobando el nombra
miento de los miembros que han de 
constituir la Asesoría Técnica de En
señanza Primaria.

COMISION DE OBRAS PUBLICAS 
Y PARO OBRERO

Dictamen aprobando ratificación de 
acto de la Presidencia interponiendo 
recurso de alzada contra la convoca
toria de concurso para concesión de 
la explotación de los aprovechamien- 
:cs de pie de presa del pantano de 
Yesa y salto derivado del Canal de las 
Bardenas en Valdearras (Navarra).

—Idem íd. elevar ante la Confede
ración Hidrográfica del Ebro la per
tinente reclamación contra la peti
ción de la S. A. “Saltos del Ebro” sobre 
la construcción de dos embalses en 
el rio Ebro.

—Idem id. aprobar el Plan de con
servación de caminos vecinales, que 
componen la red de la provincia, du
rante el año 1953.

—Idem id. se solicite del Ayunta
miento de Pedrola, de la Junta Admi
nistrativa del Canal Imperial y del 
Ministerio de Obras Públicas la cola
boración económica y material paré 
que la Excma. Diputación Provincial 
proceda al mejoramiento del puente 
de acceso a Pedrola sobre el Canal 
Imperial de Aragón.

Sección del Consorcio de Aguas 
Lab arta

Dictamen aprobando conceder a 
D. Mariano Dueñas Martínez, contra
tista de las obras de abastecimiento 
de Villqnuevo de Huerva, prórroga 
para la terminación de las mismas.

—Idem id. de precios contradicto
rios para las obras de abastecimiento 
de Villafranca de Ebro.

—Ídem id. de relación valorada y 
certificación núm. 7 de obra ejecu
tada en las de conducción para abas
tecimiento de aguas de Fabara, im
portante 18.515’33 pesetas.
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—Idem id. de relación y certifica
ción núm. 2 de obra ejecutada en las 
de conducción para el abastecimiento 
de aguas de Villafranca de Ebro, im
portante 213.852’20 pesetas.

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA
Dictamen aprobando el ejercicio de 

acción judicial seguido para obtener 
la cancelación de las inscripciones de 
arrendamientos extinguidos sobre el 
Acampo del Hospital que figuran en 
el Registro de la Propiedad.

COMISION DE GOBIERNO
Sección de Personal y Plantillas
Dictamen aprobando las nuevas 

plantillas del personal provincial.
—Idem id. de los programas y con

vocatorias que han de regir en la con
validación de la situación de diverso 
personal, a efectos de sanar sus res
pectivos nombramientos, de origen 
viciado.

—Idem id. la concesión de la pen
sión que reglamentariamente le co
rresponde a la viuda del que fué peón 
caminero de la Corporación D. Flo
rentino Burguete Payanés.

Sección de Gobernación
Dictamen aprobando una factura 

presentada por Alejandro Allepuz por 
la construcción y colocación de faroles 
en el Palacio Provincial, cuyo impor
te asciende -a 125.465 pesetas.

—Moción de la Presidencia propo
niendo la formación de un Consor
cio entre la Excma. Diputación Pro
vincial y los Ayuntamientos de la pro
vincia para la construcción de vi
viendas protegidas en ésta.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1953. 
El Presidente, Francisco Caballero.

SECCION CUARTA
Núm. 4.309

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

MATRICULA INDUSTRIAL 
PARA 1954

Esta Administración de Rentas Pú
blicas, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 69 del vigente Re
glamento de la Contribución Indus
trial, recuerda a los señores Alcaldes 
y Secretarios de los pueblos de esta 
provincia la obligación en que se en
cuentran, con arreglo a los artículos 
65, 66 y 75 del citado texto legal, de 
dar principio en primero de octubre 
a los trabajos de formación de las 
respectivas matrículas de Industrial de 
los términos municipales de su juris

dicción para el próximo ejercicio de 
1954, a cuyo efecto deberán de tener
se en cuenta las siguientes normas:

Primera. En la matricula se' com
prenderán:

A) Los indusriales que se hallen 
comprendidos en la del año en curso, 

B) Los que no figurando en la del 
año 1953 hayan presentado declara
ción de alta durante este ejercicio en 
esta Administrción, habiéndoseles co
municado a los respectivos Ayunta
mientos por oficio de esta oficina, y 
a los que1 se les haya liquidado alta 
en virtud de expediente incoado 
por la Inspección de Hacienda. Deben 
de incluirse todas las altas que se co
muniquen por esta oficina hasta el 
5 de octubre del año en curso, que 
serán las correspondientes hasta el 
30 de septiembre.

C) Las industrias ejercidas por los 
Ayuntamientos deben de hacerse cons
tar en matrícula.
, Segunda. Serán eliminados de la 
matricula:

A) Los que figurando en la ma
tricula de 1953 se les hubiera liquida- 
uo alta durante' este año, hubieran pre
sentado con posterioridad declaración 
de baja en ese Ayuntamiento y remi
tida aquélla a la Administración de 
Rentas. .

B) Los que por falta de pago de 
los recibos correspondientes han sido 
declarados fallidos y publicados como 
¡ales en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia. a

C) Las bajas deben eliminarse 
todas1 las ^presentadas hasta el día 
30 de septiembre.

Tercera. En ningún caso deberán 
incluirse en matricula:

A) Las industrias en ambulancia. 
•que son aquellas que figuran en la 
sección cuaita de la tarifa primera, 
y, además, aquellas otras en que el 
epígrafe correspondiente a la misma 
determine que se ha de satisfacer me
diante Patente).

B) Los espectáculos públicos. La* 
altas que se presenten por este con
cepto deben de remitirse, liquidadas, 
a esta Administración, y ateniéndose 
a las circulares de’ esta oficina pro
vincial, que se publicaron en diferen
tes fechas en el “Boletín Oficial” de 
la provincia. /

C) Los Médicos, ya que, no siendo 
(onocidas las cuotas que el Colegio 
de Médicos ha de asignar a cada uno 
de ellos, no pueden ni deben figurar 
en matricula.

D) Los contratistas de obi\as públi
cas del epígrafe I-088; pero si los 
oel epígrafe* 1.089, que son de obras 
y servicios particulares.

E) La Patente Nacional de Automó
viles, puesto que, aun habiendo las 
clases B y C de la Patente Nacional 
comprendidas en la Contribución In
dustrial, los sujetos a tributar por 
estos conceptos figurarán, como en 
años anteriores, en otros documentos, 
según otra circular de’ esta oficina.

Cuarta. Los documentos a formar 
son:

La matrícula industrial, por dupli
cado, y la lista cobratoria.

Las inscripciones deberán de hacer
se con la mayor claridad, y serán per
fectamente legibles, no debiendo con
tener errores, enmiendas ni tachadu
ras que dificulten su examen. Se dará 
número correlativo, relacionando antes 
los apellidos que los nombres y ob
servando riguroso orden de tarifas y 
epígrafes. ■

Cada epígrafe será totalizado, asi 
como cada grupo, sección y tarifa, 
pasando el total de cada una de éstas 
como partidas a sumar para formar 
el resumen general. Las listas cobra- 
torias no deberán sumarse por epí
grafes, grupos y secciones.

Quinta. Cuando el titular de una in
dustria sea una persona individual, 
deberá constar en la matricula el nom
bre y los dos apellidos del mismo, sin 
perjuicio de consignar el nombre co
mercial cuando éste figure en la opor
tuna declaración de alta. Tratándose 
de Sociedades mercantiles legalmen
te constituidas, se expresará con todo 
detalle, claridad y exactitud el nom
bre de las mismas ó la razón social. 
En su consecuencia, no se admitirá 
contribuyente con la denominación de 
“Viuda de......”, “Hijos de etc., 
por cuanto dificultan la identificación 
del contribuyente.

Sexta. Las matrículas se formarán 
con arreglo a las tarifas aprobadas 
por Orden ministerial de 19 de octu
bre de 1950.

Con arreglo a dicho texto, y con el 
fin de evitar la devolución de las ma- 
trícalas, se hace observar que en loque 
afecta a los epígrafes que se indican 
deberá de tenerse en cuenta:

I .» La denominación del epígrafe 
4 es dt “Ultramarinos”; el número 
5, •'Comcstib’es”, y el núm. 6, “Albace- 
rid”. ',

2.9 En el epígrafe 21 se hallan com
prendidos los de “Carnes frescas”, y 
en el núm. 23, los “Tablajeros”. La di- 
f< rencia fundamental entre uno y otro 
es que los industriales del epígrafe 
21 adquieren en vivo la carne, o sea 
iar roses para matarlas y expender las 
carnes por su cuenta, y los “Tablaje
ros" sólo podrán vender las carnes que 
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adquieran de los tratantes por cuenta 
de éstos o por su cuenta.

3.9 en el epígrafe 323 debe hacer
se constar la categoría que tengan 
asignada por la Dirección General de 
Turismo, o sea, sí es hotel de lujo, 
ce 1.*, 2.* o 3J clase’, o casa de via
jeros o huéspedes.

En el epígrafe 327 se dirá si es res
taurante dedicado a servir todo gé
nero de comidas. Si es café, si aparte 
de lo propio de esta industria se sir
ven comidas de tcxlas clases, o bien, 
no sirviendo comidas, sirven al con
sumidor las llamadas “tapas”, «boca
dillos”, mariscos, así como artículos 
do confitería. Haciendo constar, si es 
bar o cafetería, el número de mesas. 
Cuando estas industrias se ejerzan en 
kioscos al aire libre, pagarán el 50 % 
de la cuota. También se especificará 
si son tabernas o restaurantes eco
nómicos.

4. * En las Industrias que tributan 
por C. V. o elementos deberá hacerse 
constar igualmente el número desta
llado de éstos en ambos documentos.

5. 9 Deben figurar en el epígrafe 
870 todos tes saltos de agua corres
pondientes a industriales que los ten
gan autorizados.

Séptima. Los Ayuntamientos con
feccionarán la matricula lo mismo que 
el afio anterior, o sea las cuotas del 
Tesoro con arreglo a las tarifas apro
badas por Orden ministerial de 19 de 
octubre de 1950.

2. ’ Recargos sobre las cuotas gira
rán los siguientes:

15 por 100 de recargo municipal 
como máximo, adv'lrtiendo a los Ayun
tamientos que los que no adopten 
dicho recargo en su cuantía máxima 
de 15 por 100 no tendrán derecho si 
cupo de compensación.

41 por 100 de recargo provincial.
5 por 100 fondo compensación pro

vincia!.
I rs Ayuntamientos que tengan el 

recargo de paro obrero lo cifrarán en 
el 3’84 por 100.

3. ’ Por lo tanto, las columnas de 
¡a matrícula serán: una para 1»s cuo
tas del Tesoro, otra para cada uno de 
jes recargos citados, y, finalmente, 
las columnas de «Total” con sus pro
rrateos reglamentarios. Además de 
todas estas casillas, dejarán una co
lumna en blanco.

Octava. Las industrias que tengan 
cuntas anuales o irreducibles figura 
rán por su total Importe en la co
lumna correspondiente al afio, cual
quiera que sea su cuantía, las cuo
tas prorrateables, cuando su impor
te total (con los recargos) no exce
da de 50 pesetas, se cargará en la 
columna “Año”; las que excedan de

50 pesetas sin pasar de 100 pesetas 
se cargarán en la coumna «Semes
tral”, y, por fin, las que’ excedan de 
100 pesetas (también prorrateares), 
se cargarán en las columnas “Trimes
trales”.

Novena. En aquellos Ayuntamien
tos en que se ejerza la misma pro
fesión, industria, comercio, arte u ofi
cio por personas naturales o jurídi
cas en número superior a diez y que 
se hallen matriculadas jen los epí
grafes que a continuación se expresan:

Todos los de la sección primera de 
la tarifa primera.

Aquellos epígrafes de la sección 
2.« de la tarifa I.» y de las tarifas 2.*, 
3.* y 5.a señaladas con la letra A ma
yúsculas, además de1 los cuadros de 
profesional de orde’n civil y jurídico.

Deberán dé constituirse en gremio 
para distribuirse Individualmente el 
importe de la contribución respectiva, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
capítulos 4.’ y 5.9 del vigente Regla
mento y de 1as bases para 1a ordena
ción de la Contribución industrial, 
salvo el caso de renuncia expresa del 
gremio, formulada por las tres cuar
tas partes de los contribuyentes res
pectivos. En este último caso deberá de 
unirse a la matricula una certificación 
en que se haga constar tal extremo.

Exposición y redamación
Terminada la matricula $e expondrá 

al público por un plazo de diez días, 
anunciándrio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia o por los medios que 
cada Alcaldía tenga costumbre de em
plear para hacer públicas la decisio
nes de la Alcaldía, a fin de de que 
puedan ser examinadas por cuantos 
asi lo deseen y presentar, en su caso, 
las reclamaciones que estimen perti
nentes, las que se unirán a la ma
tricula, una vez Informadas por las 
Alcaldías, en el sentido de ser o no 
ser ciertas las alegaciones del recla
mante.

Documentos que deben unirse 
a la matricula

Una certificación en que se haga 
constar.

a) Qu" la matricula ha sido expues
ta al público, y el resultado de la ex- 
ooslción.

b) El tipo de recargo municipal 
acordado imponer sobre las cuotas de! 
Tesoro.

c) Que la matricula se encuentra 
completa con todos 1o$ Industriales de 
la localidad.

d) Que en el Municipio se celebran 
o no ferias, mercados, etc., y si son 
semanales, mensuales, trimestrales o 
anuales.

e) El nombre de los Médicos que 
prestan servicios feultativos en la lo
calidad, y domicilio de cada uno de 
ellos; y

f) Si la población tiene estación 
férrea y, en caso afirmativo, si es 
de tránsito, empalme, arranque o bi
furcación, asi como si el término mu
nicipal está cruzado por una carrete
ra y cuál sea ésta.

2. » Relación certificada de loí in
dividuos que, además de ejercer In
dustrias en la localidad, ejercen en 
los pueblos, expresando e! munldplo 
v la industria ejercida en cada uno 
de ellos que no sean de su habitual 
residencia.

3. * Relación certificada de 10$ indi
viduos que se dedican al ejercicio de 
industrias en ambulancia, especifican
do la clase de industria y su clasifi
cación tributaria.

4. 9 Relación certificada de los in
dustriales que figuran en matricula 
con una suma anual total de cuotas 
(Incluidos todos los epígrafes) supe
rior a 2.600 pesetas.

5 .» Relación certificada de los loca
les de espectáculos públicos, expre
sando el nombre del local, calle y 
número de su situación, nombre y ape
llidos del propietario del local y del 
empreñarlo, con sus domicilios, con
signando enn toda claridad el aforo 
de los locales, con expresión de 1as 
distintas localidades y dé las dlferen 
tes extensiones de sus salas.

6 .5 Certificado de renuncia de! gre
mio, según la norma novena.

En los pueblos donde no se ejerza 
ninguna Industria, comercio, profe
sión, arte u ofidio, s° suplirá la ma
tricula con una ccrtific-rción negativa 
en 1a que s^ b^rá constar dicho extre
mo y que deberá de ser remitida a 
esta Administración antes dej 30 de 
octubre nróx!mo. escando sujetos los 
Alcaldes que no lo ha^an a las mismas 
rrsnn"sí»b11!dades señaladas para la 
matricula.

El Colegio Oficial de Médicos de 
esta nrevlncfa, una vez recibida en 
esta Administración de Rentas Públ* 
cas la nota d-0 1a$ cantidades que por 
cupo v déficit tiene que repartir en 
el próximo e'lerclció de 1954, proce
derá a confecclenarlasIMas, por dis
tritos. detoaue cnrrespendi» a cad" 
asociado, las cuales deberán estar 
en poder de esta oficina dentro del 
plazo señalado para las matriculas, 
quedando incurso el Sr. Presidente de 
dicha entidad, caso de dejar incum
plido este servicio de’ntro del plazo 
que se indica, en las responsabilida
des señaladas a los Secretarios d-1 
Ayuntamiento.
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Las matriculas y listas cobratorias 
deberán remitirse a esta Dependencia 
antes del di a 30 de octubre próximo, 
en la inteligencia de que las que no 
Tingan entrada antes del citado dia 
quedarán los Secretarios de ios res
pectivos Ayuntamientos incursos “ipso 
tacto" en la responsabilidad estable- 
(ida en el aiticulo 70 del Reglamento 
del Ramo, en armonía con lo estable
cido en el articulo 274 del vigente 
Estatuto Municipal y circular de la 
Dirección General de Rentas Públicas 
de 15 de octubre de 1929, la cual será 
eiglda, sin más aviso, por la vía de 
apremio.

NOTA IMPORTANTE
Se insiste nuevamente sobre el úl

timo párrafo contenido en la norma 
cuarta, según la cual $e deberán sumar 
los. epígrafes, grupos y secciones, 
teniendo en cuenta que las sumas no 
afectarán a las columnas de los cuar
teos, esto e’s, a los que corresponde 
cobrar al trimestre, s'mestre y año, 
asi como tampoco a las listas cobra- 
toda en la totalidad de sus colum
nas. Serán devueltas las matrículas 
aue no se. ajustón complejamente a 
estas normas expuestas en esta nota.

Esta Administración espera de la 
laboriosidad y competencia, bien pro
bada en frecuentes ocasiones por los 
señores'Alcaldes, Secretarios y demás 
personas o entidades a que afectan, 
que darán a ella el más puntual y 
exacto cumplimiento en evitación de 
las responsabilidades indicadas, con 
el fin dé* poder dar por terminado el 
servicio de examen y aprobación de 
las matriculas dentro de los plazos 
marcados por las disposiciones vi
gentes.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1953. 
El Administrador de Rentes Públicas: 
P. 5., J. Domerq.

SECÓñiT QUINTA
Núm. 4.296

Comisión Provincial 
de Lucha Antirrábica

Circular núrp. 4

Los señores Inspectores municipa
les veterinarios de la provincia se ser
virán proveerse, en la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería, de 
las placas de vacunación antirrábica 
modelo oficial correspondientes W 
?fio 1953, para los perros que hayan 
sido vacunados en sus respectivos par
tidos durante la campaña que comen
zó en agosto de 1952 y terminó en 
junio de 1953, y que habrán de ser 
vacunados nuevamente en- la prima
vera de 1954, a partir de la fecha que 

oportunamente fijará esta Comisión. 
El Importe de dichas placas será abo
nado por ios propietarios de los pe
rros, según lo dispuesto por la Dl- 
¡ección General de Sanidad.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1953. 
El Jefe provincial de Sanidad, Anto
nio Mallóu.

SECCION SEXTA
Núm. 4.305 

BAGUES
Con sujección al pliego de condicio

nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el 
dia 28 de septiembre próximo y hora 
de las once de su mañana tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de esta Al
caldía, bajo la presidencia del Sr. Al
calde o Concejal en quien delegue, la 
subasta del aprovechamiento de pas
tos del monte "Común", núm. ISO del 
Catálogo para el año forestal de 
1953-54.

Bagilés, 23 de agosto de 1953.—El 
Alcalde: P. D., Antonio Malón.

Núm. 4.329
. ORES

El dia 21 del presente mes de’ sep
tiembre, a las diez horas dé su ma
ñana, se celebrará en esta Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien de 
legue y con sujeción al pliego de con
diciones que Áe halla de manifie’sto 
(n esta Secretarla, la subasta públi- 
( a del aprovechamiento de pastos para 
el año forestal 1953-54 de los montes 
de este término municipal cataloga
ros como de utilidad pública que a 
continuación se detallan:

Núm. 162 a), “Casa del Cheso"; nú
mero 163, "Mingota”, y 164, -Valde- 
aratas”, para 1.650 cabezas de gana
do lanar.

Tasación total, 41.250 pesetas.
De quedar desierta e'sta primera su

basta, se celebrará la segunda a los 
cinco días de transcurrida la prime
ra, en idénticas condiciones.

Orés, 3 de septiembre de 1953— 
El Alcalde, (ilegible).

PARTE KO OFIHAL 
» - •• ■■ —— - «e . i-.*

Núm. 4.299
Término de Rabal 

deposit a r ía
Los señores herederos del Término 

de Rabal pueden satisfacer sus cuo
tas de alfarda en la Depositarla (Don 
Alfonso I, 23, pral.) todos los días 
laborables, de diez a trece, desde el 
ala 8 del actual hasta el 15 de noviem

bre de 1953, día en que termina el 
periodo voluntarlo.—El Depositarlo.

Núm. 4.304

Junta Local de Ganaderos de Caspe

HERMHDAI SINDICAL

CONVOCATORIA 
correspondiente a la Junta general 
ordinaria para la celebración el dia 
20 del corriente y hora de las cuatro 
de la tarde en primera convocatoria 
y cuatro y treinta en segunda, en el 
salón deT sesiones diel Excmo. Ayun
tamiento, siendo válidos los acuerdos 
que se tomen con los asistentes al 
acto.

Orden del dia
I .» Lectura del acta anterior, y su 

aprobación si procede. .
2 .? Presentación de cuentas del 

c jercicio anterior.
3 .° Señalar la fecha diel cierre de 

pastos.
4 .» Asunto relacionado con él es

parto.
5 .» Señal z r cuotas del ejercicio 

forestal. .
6 .? Nombramiento de Censores.
7 .’ Entrada de asociados.
8 .» Ruegos-y preguntas.

Caspe', 8 de septiembre de 1953 — 
(ilegible).

Núm. 4.330

Coto de Santa Fe y Plano de Cuarte
ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 5/ de la instrucción apro
bada por la Real Orden de 25 de junio 
de 1884, se convoca a Junta general 
de regantes interesados para la apro
bación definitiva de los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos que han 
sido examinados por los regantes de 
los “Cotos de Santa Fe" y “Plano de 
Cuarte*. 1 v’.

La reunión se celebrará el domingo 
25 de octubre de 1953, a las diez de 
la mañana en primera convocatoria y 
a las once en segunda, en los locales 
de W entidad, sitos en la calle de San- 
c!emente, núm. 4, entresuelo.

Lo que se comunica a los efectos re
reglamentarios.

Zaragoza, 11 de septiembre de 
1953.—El Presidente de la Comisión, 
Angel Jordana.

JmHKMTA n» UodAl PlQHATtMU
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